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ESCRITURA NÚMERO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ZURITA £ ZURITA LABORATORIOS CÍA. LTA.. 
OTORGA: 
VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES 
A FAVOR DE: 
ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA SALINAS 
LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS 
MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS 
CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALINAS 
ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS 
LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 
CUANTÍA: $ 2.000,00 
pi3 cc 

mv. 

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día Sábado diecinueve de Diciembre del 
año dos mil quince, ante mí Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón; 
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  2 Enrmon Enenas Esremacto 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES. el 
soñor VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA, códula de 
ciudadanía mónero uno siete cero dos cuatro siete 
cuatro ocho seis guién cinco; y, ELSA ROSARIO 
SALINAS REYES, con cédula de ciudadania núne   
siete cero cero dos uno cero sete cinco guión ocho, 
ds estado civil casados entre sl, y, por otra parte, 
en calidad de ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía número uno siete 
cero tres cero siete nueve cinco dos guión tres, de 
estado civil casada con el señor RENE SANTIAGO 
CÁRDENAS; LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, con cédula 
de ciudadanía núnero uno siete cero tres cero siete 
mueve uno uno guión mueve, de estado civil 
divorciada; MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS, quien 
comparece debidamente representada por su apoderada 
general, señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES, — de 
estado cxva1 casada, con cédula de cuudadanta núnero 
uno siete cero cero dos uno cero siete cinco guión 
ocho, de conformidad con el Poder Generel que se 
agrega como hebilitante, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco des siete sels cuatro cero guión ocho, de 

ñ] 

  

estado civil casado con la señora ANTONIETA MAI 
MESTANZA PERALTA, — ELSA ACQUELINE ZURITA SALINAS, 
con cedula de ciudadanía número uno siete cero síete 
siete tres cinco dos uno guión uno, de estado civil 
casada con el señor SANTIAGO CRISTÓBAL NOBOA 
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AE Even Esrloras Corrado 

PESANTES; LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, con cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero sels cero nueve 

Ls ocho guión cuatro, de estado civil casada con 
el señor VINICIO GERMAN GRANJA ÁLVAREZ. 

  

  Los 
  

comparecientes, manifíestan y declaran que no tienen 

  

impedimento legal alguno para firmar la presente 
'critura.- Los comparecient 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, a 
excepción de la cesionaria ELSA JACQUELIME ZURITA 
SALINAS, con domiciito y residencia en Santo Domingo 

son de nacionalidad     

de los Tsáchilas y de tráneito por esta ciudad de 
Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y cblígarse a quienes de conocerles doy 
fe, me presentan sus documentos de identidad, 108 
nismos que en fotocopias agrego como documentos 
habilitantes, advertidas que fueron por mí la 

  

Notaría de los efectos y resultados de esta 
escritura, examinadas en forma aislada y separada, 
de que comperecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 
seducción y me solicitan eleve a escritura pública, 
contenida en la minuta cuyo tenor literal a 
continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el 
Regíatro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una en la cual conste la cesión de 
participaciones de la compañía ZURITA £ ZURITA 
LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- DE LOS 
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AL Enero Esaderas Esconde 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
presente — escritura pública de cesión de 
participaciones por una parte: por sus propios y 

'sentan dentro 

  

personales derechos y por los que res 
de la sociedad que tienen formada entre sí, en 
calidad de CEDENTES: el señor ¡Vicente Gonzalo Zurata 

  

Herrera y su cónyuge Elea Rosario Salinas Reyes, 
quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
civil casados entre si, de ocupación médico y   

quehaceres domésticos en su orden, portadores de las 
cedulas de ciudadanía número uno siete cero dos 
cuatro siete cuatro ocho seis guión cinco y uno 
siete cero cero dos uno cero siste cinco guión ocho, 

  

respectivamente, — domiciliados en esta ciudad de 
Quito; y, por ctra parte, igualmente por sus propios 
y personales derechos, compareciendo en calidad de 
CESIONARIOS, los Señores aj Vina Julia de las 
Mercedes Zurita Salinas, quien es ecuatoriana, 
portadora de la cedula de ciudadanía número uno 
siete cero tres cero siete nueve cinco dos guión 
tres, mayor de edad, de estado civil casada, de 

ocupación Tecnóloga, domiciliado en esta ciudad de 
Quito; bj Mucía Jeannete Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
númezo uno siete cero tres cero síste mueve uno uno 
guión mueve, mayor de edad, de estado civil 
divorciada, de ocupación médico, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, c) María Catalina Zurita Salinas, 
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A Esmas Esnleras Escorando 

quien comparece debidamente representada por su 
apoderada general, señora Elsa Rosario Salínes 
Reyes, de conformidad con el Poder General que se 
agrega cono habilitante a la presente; d) (Camilo 
Sebastián Zurita Salinas, quien es ecuatoriano, 
portador de la cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco dos siete sele cuatro cero guión ocho, 
mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 
médico, domiciliado en esta ciudad de Quito; 0) 
“klsa Jacqueline Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
húmero uno siete cero siete siete tres cinco dos uno. 
guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, de 
ocupación tecnóloga, domiciliada en la ciudad de 
Santo Domingo de los Taáchilas y de paso por esta 
ciudad de Quito; f) 1ie Marisol Zurita Salinas, 
culen 

  

ecuatoriana, portadora de la cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero seís cero nueve 
seis ocho guión cuatro, mayor de edad, de estado 
civil casada, de ocupación comerciante, domiciliada 

  en esta ciudad de Quito. HCIAUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: aJ.- Por escritura Pública que 
autorizó el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día 
nuevo de septiembre de dos mil ocho e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantén Quito, el veinte y dos    
de octubre de dos mil ocho, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada 
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A Ecumen Ecudenas Ecucnado 

ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, con 
domicilio en esta ciudad de Quito, con un capital 
social de $ 2.000,00 USD (dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América); b).- La Junta General 

  Extraordinar: 
Zurita £ Zurtta Laboratorios Compañía Limitada, 
legalmente instalada el día diez y seis de diciembre 

y Universal de Socios de la Compañía 

solvió en forma unánime,   de dos mil quince, 
aprobar la cesión de la totalidad de participaciones 
del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, es decir 
la suna total de 600 (seiscientas) participaciones 
sociales, a favor de los hoy Cemionarios, de la 
siguiente forma: — al 100 (eten) participaciones 
sociales a favor de Ana Julia de las Mercedes Zurita 

  

Salinas 
favor de Lucía Jeanmete Zurita Salinas; c) 100 
(cien) participaciones sociales a favor de Maria 
Catalina Zurita Salinas; d) 100 (cien 

b) 100 (cien) participaciones sociales a 

  

participaciones sociales a favor de Canílo Sebastién 
Zurita Salinas; e) 100 (cien) participaciones 
sociales a favor de Elsa Jacqueline Zurita Salinas; 
Y, £) 100 (cien) participaciones sociales a favor de 
Liz Marisol Zurita Salinas. El valor nominal de cada 

  

participación as de un dólar de los Estados Unidos 
de Norte América ($1,00 USD); todo esto, de acuerdo   

a la cesión que se ha detallado en el Acta de Junta 
General que se anexa al presente instrumento como 
habilitante. — CLAUSULA — TERCERA.- CUADRO DE 
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A Esmas Ecalors Corrado 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- En virtud de la 
presente cesión, el capital social de la compañía 
ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS HCOMPARÍA LIMITADA, 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
  

¡socio L s . 
[Ana Julia de las 
Mercedes Zurita $ 300 
¡Salina 9sD 300 158 
Lucia Jeamnete Zurita | $ 500 
[Sat 1] 500 258 
Maria Catalina Zurita | 3 200 
Salina: usD, 200 108 
Camilo Sebastián 3 500 
Zurita Salir 1SD, 500 258 
Elsa Jacqueline Zurita| $ 300 

  

  

  

  

  

            
[Salinas uso. 300 158 
Liz Marisol zurita 3 200 
¡Salinas USD 200 108 

$ 2000 
|rorazes ysD 2000 1008 
  

CLAUSULA CUARTA.- En el líbro respectivo de la 
Compañía so inscribizá la cesión de participaciones, 
luego de lo cual, se anularán los cortificados del 
Cedente, CLAUSULA QUINTA.- DE LA MARGINACIÓN: Que se 
anote al margen de la inscripción de la escritura de 

  

constitución de la compañía la presente escritura 

  

pública del respectivo protocolo. Señor Notario, 
slrvase agregar las derás cláusulas de estilo para 

  

la perfecta validez de la presente escritura”.- 
(MASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecient 

encuentra firmada 
ratifican 

    

la minuta inserta, la misma que



SA Ecuare Esraermas Evorindo 

por el Abogado Paúl Pranco Landázuri, con Matricula 
Profesional núnero: nueve ocho dos cinco del Colegto   

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública “e observaron los 

  

comparectentes por mí la Notaria se ratifican y 

1 
2 
3 
4 
5 preceptos legales del caso, leida que fue a los 
6 
7 firman conmigo en unidad de acto, quedando 
8 incorporado en el protocolo de esta notaría de todo 
9 lo cual doy fe.- 

“GQ E 
14 cc. (02479 Y86-S 
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18 ELSA ROSARÍO SALINAS RE 

s ec AJOBlÓfS-E 

22 
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Dr. Gonzalo Zurita H. o, 
Dro. Jeomnete Zurita $, 

cross Cóvenoso. NOTAR FA > 

  

SEÑOR NOTARIO 

DELCANTON QUITO 

Ciudad, 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, en mi 
calidad de Director General y portal Representante Legal de la compañía ZURITA 8 ZURITA 
LABORATORIOS CIA. LTDA, por medio de la presente, certifico que: en sesión de Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de antedicha compañía, levada a efecto el día 
16 de diciembre de 2015, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobó las 
siguientes trasferencias de participaciones sociales, en total 5 (cinco): 

UNO. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Ana Jullade las Mercedes Zurita Sainas 

    

NUMERO DE PARTICIPACION: 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

DoS. 

CEDENTE: Vicente Gonalo urta Herrera 

ESIONARIO: Lucía Jeannete Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

  

TO SUCURSAL CENTRO, As Cr Carol 12128 y gus Expresa Esa Alameda, PI Tu. (27) 204296 Fox 228.008 
QUO SUCURSAL NORTE CENTRO MEDICO PICASSO Cote 8 M3! 24 y As Marana e Jens Too 602.412, 22671 "QUITO SUCUSAL SUR: A oras de Argus EZ 519 soja el 311.20" 3112230 

úSUCURSAL STO, DOMINGO DE LOS TSACIILAS: Au o Lea o_o e Forero, LN Plaza Jo, opi To. 2700401 /2760200 
omSctogPeuntalaboratorios.Com www ruiloloborotaos com — Ecuador 

  

 



z Dr. Gonzalo 2uito H. 
Ñ Dra. Jeomnete Zurita $. 

> Dr Comio Zurita $, 
Dr. Santiago Cárdenos 8. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

    
CESIONARIO; Maria Catalina Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

CUATRO.- 
CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Merera 
CESIONARIO: Camilo Sebastin Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL. $ 1,00 USD por cada participación 

CINCO.- ho 
CEDENTE; Vicente Gonzalo Zurita erera 
CESIONARIO: Elsa Jacqueline Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

SES. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Li Marisol Zorita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

AUITO/ SUCURBAL NORTE: AL Peres 40221 y Honuel Vo Tu 248400204277 / 2430-41 Fan 2283770 
LITO SUCURBAL CENTRO: As Cr Cstoata12.20 y Hguel Espresso Aameda, PR To. (022204100 Fo. 2264.98 
“QUITO SUCURSAL NORTE CENTRO MODIGO PICASSO Cate 1124 y As Mara de Jet Totana 1022-41 224001 

"QUITO SUCURSAL SUR: As Aonas de Ange 02519 y Jota Tol IZ 2N0 + 112.90 
  

   



Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeonnete Zurita. > 
Dr. Cami Zurita S, NOTAR 
Dr, Santiago Cárdenas B.     

A 
Dr, Camfío Sebastián Zurita salinas 

Director General- Representante Legal 

ZURITA A ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

UI SUCURAL CENTRO. Iv 120 y Migue Espraza, ata lameca. O, Tel. (2) 22-14 Pa 204 098 

ú"SUCURSAL 810, DOWINOO DI LOS TSACHILAS: av lo Leia Un Banos de Fono 34 Para Ts, dr pino Tola, 2750161 /2150-290 Lom wr rortolcborcrorios com Ecuador 

       
  

  

   



UE Dr. Gonzalo Zurita H. 

EN Dra _Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurit 

YA DE Dr. Santiago Cérdenos B. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
ZURITA 8 ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

Ena ciudad de Quito OM, a 16 días del mes de diciembre de 2015, alas 0810, en las oficinas 
principales de la compañía ZURITA 8: ZURITA LABORATORIOS Cía. Ltda,, que 5e encuentran 
"bicadas en las calls: Av La Prensa N49-221 y Manuel Valdiviezo, de esta ciudad de Quito, 
'comparecenlos señores socos de acuerdo 21 siguiente cuadro: 

  

  

  

    

  

  

  

  

    
    
      

soc0. CAPITAL [PARTICIPACIONES| % 
Vicente Gonzalo Zurita Herrera $600 uso 30% 
Ana Julia delas Mercedes Zurta Salinas | $200.50, Er | 

Lucia Jeannete Zurita Sali 5400 uso 20%. 
Maria Catan Zurita Salinas $100 uso | | 
[Camio Sebastián Zurita Salas 5400 uso 20% 

[Esa tacqueñne Zur Salinas $200 us0 10% 
Ue Marisol Zurita Salas $100 4s0 5% 

[roraues — $2000 | 100%   

  

  

Queda asentado que los socios han comparecido a esta Junta General de forma personal, con 
»xcepción de la socia María Catalina Zurita Salas, quien comparece por intermedio su 

apoderada general Sra. Elsa Rosario Salinas Reyes, la misma que ha exhibido el Poder General 
que la habilita a comparecer ala presente 

  

Actúan como Presidente de Junta el Dr. Vicente Gonzalo Zurita Herrera y como Secretaria de 
Juma la Dra. Lucía Jeanete Zurita Salinas, por sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente, de la compañía Zurita Zurita Laboratorios Ca. Ltda. 

También comparece a la presente en calidad de Director General de la compañía y por tal 
Representante Legal de antedicha compañia el Or. Camilo Sebastián Zurita Salinas.   

Por secretaria se verífica el quórum, establecióndose la legal asistencia de la totalidad, 100% 
(cien por ciento), de los socios de la compañía Zurita 8 Zurta Laboratorios Cia, Ltda, por lo 
que, en base a lo que permiten los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías, así como el 
artículo Vigésimo del Estatuto social de la compañía Zurita 2 Zurita Laboratorios Cia. Ltda, 
queda debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, con el fin de tratar 
el siguiente punto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

    

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidente de Junta, declara Instalada la misma y solicita se pase a trata el primer y único 
punto del orden del dí, 

A continuación el Socio Dr Vicente Gonzalo Zurita Herrera pido la palabra y establece que el 
mismo, es propietario de 600 (selsientas) participaciones sociales dentro de la compañía 

corbr ibn Er ol BoIatOYios Cia, Aida, 59D, LL, So. rose Jos Esasdas obio 
curo, OLA dara. cun e CRDICsa an NAO sota e sei Liria dé ses ds os Emos 22.00 

QUITO) SUCURSAL NORTE CEXTRO MÉDICO PICASSO Cato DN21-12 y As Marion de ono Tallre. 827412 /2248781 
QUITO SUSUASAL SUR A Moro de Arg LLO y spa Il. 311220 2112.20, 

 



NOTAR FA 

Unidos de América dentro del capital social total de la compañía antes mencionada. El mismo. 
sodio, continuando con la palabra, establece alos presentes que es su ánimo y deseo de ceder 

la totalidad de sus participaciones socials, por lo que pone a consideración de sus socios la 
adquisición de estas participaciones, 

Luego de lo expuesto y de conformidad a la Ley de Compañías se solíita a los socios que 
indiquen si alguno de elos se encuentra interesado en adquirir las participaciones sociales del 

socio que ha expresado su necesidad de ceder las mismas. 

¡Cada uno de los socios toma la palabra y se evidencia que todos ellos tienen interés en adquitr 
ichas participaciones sociales. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, habiendo como 
Interesados en la adquisición de las participaciones sociales por parte de todos los restantes 
socios de la compañía, y no habiendo objeción alguna ni observación de ninguna clase por 
parte de ninguno de los socios, los mismos unánimemente RESUELVEN: PRIMERO.- aprobar la 
cesión de la totalidad de participaciones del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, esto es, de 

la suma total de 600 participaciones sociales, cuyo valor nominal de cada una de elas asciende 
“a un dólar de lo Estados Unidos de América ($1,00 USD]; SEGUNDO.- aprobar que la cesión se 
realice en partes iguales a favor de cada uno de los socos, es deci: 2.1)- 100 participaciones 
sociales a favor de Ana Jula de las Mercedes Zurita Salinas; 2.2) 100 participaciones sociales a 
favor de Luca Jeamoete Zurita Salnas; 2.3)- 100 participaciones sociales a favor de Mara 
Catalina Zurita Salas; 2.4)» 100 participaciones socales a favor de Camilo Sebastián Zurita 

)- 100 participaciones socales a favor de Ela Jacqueline Zurita Salinas 2.6)- 100. 
participaciones sociales a favor de Liz Marisol Zurita Salinas; de forma tal que el cuadro de 

Integración de capital estará formado de la siguiente forma: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s0u0. CAPITAL [PARTICIPACIONES] —% >] 
"Ana Jula delas Mercedes Zurta Sainas | $300 USO. 300 15% 
Lucia Jeanne Zurita Salinas $500 uso 500, 25 

$200us0 200, 10% 
$500 uso 500 25 
5300 uso 300 15 

ur Marisol Zurita Salinas $200 uso 200 20% 
TOTALES. 'S2000uso| 2000 200%           
  

TERCERO.» se realicen los trámites notariales y registrales, aí como se celebren los actos y 
contratos que fueren necesarios para solemniar el presente; CUARTO.- se actualice el bro de: 
socios y participaciones; asícomo el bro talonario de participaciones sociales. 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 
Extraordinaria y Universal, el señor Presidente de Junta declara terminada la reunión y 
concede un receso para la redacción del acta. 

    

Enseguida el Acta es leida y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 
suscriben el mismo día de su celebración alas 10425.



    

   

Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurita 5 
Dr. Santiago Cérdenas 8. 

  

SOCIA SOCIA 
Comparece por Apoderada General 

Elsa Rosario Salinas Reyes 

"org faz ifillnbs a 

ÉS ns 
PRESIDENTE DE JUNTA. DIRECTOR GENERAL DE LA COMPAÑIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

socia 
SECRETARIA DE JUNTA. 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 

UTTO/ SUCURSAL NORTE CENTRO MÉDICO PICASSO Cale 1124 y A 

Coniaciofizumteiaborstorios.com. warm zatolonoroloros com 
INVESTIGACIÓN + DOCENCIA + SERVICIO 

  

   

 



      

y NOTARIA 

NOTARIA 
DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión 

Teléfono: 2540014 «e-mail: notariat6goutlook.es 
D M.QUITO - ECUADOR  



    
058807 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO Rs 

La aha 
uscar 

   
    

ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

M.M.C. DI: 2 copras 32 p* 
Bl 

(03159 

    

   E liversl es el 

   



| 
| 

  

Ga
it
o 

Lo
ad
ed
 

NOTAR 

re y voluntaciemens 

  

en uso de e 

  

legirinos derechos, manifienta su voluntad de es   feciz Pde.   

Ganeral, amplzo y suficiente cual an derecho cuel en derecho. 
    se refiere 4 favor de ls señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE 

HURETA, portedora de la códula de ciudadanís número 

  

aro cero des uno cero siene cineo guión ocho (1T00210T8-8), 
an mi nombre y representación, reslice los siguientes actos   

a) Adminsrtraz libremente todos lor bienes existentes en el    
territorio ecustoriano del mendante. bi Donar, permutar y en 

genarel, arrendar; prender, gr    . aceptar, constituse, 
lámicar, cancelar hipetecas 0 grsvámenes sobre bienes dez 
mandantes €) Pare que de o rectba documentos, valores, dinero 
2 musuo, depósito en garantía, Sianta, dj Pare que dé a 

  

geciba bienes en anticresis, comodato, para que los reczba e 

herencia, con beneficio de imventerio, an deneción, 
como legados en mucesiones o perticipeciones, o en cuslquier 

  

    ores «) Bars que gire ceda, endose, acepte, 
  proteste, cobre, cencele o negocie cheques, lerras de 

cambio, pagarés a la orden, lábra 

  

2 4 ceros documentos 
similares; 0) Fara que abre, cierre cuentas de ahorro 0 

      

  

corren ellas, eno barcos, uronlzaras, 
esoperardvas 4 curas insetrueiones de crédito y aún con 
aL snsríruro Ecuaroriáno de Seguridad Social. y) Podrá 
hacer cobrensas, pagos, paerer prestos, 5l condiciones,        
foma de pago; h) Para que reciba bienes y dinero y otorgue 

¿cibos 

  

euslquier   

  

decumanzo Púb!    2 imscribirias, 

  



pm DECIMO SEXT, 

previstas 
uslisras 
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  confianse del mandatario seuncerá cuantas ves     
necesario estas sustituciones; En fín, quede investido de   

sun de ler que requieren de cláusula   redes les atribuciones 

  

  «special y expresa pers que represente a la mendante y guecdo 
    los intereses de elle, de modo que no see la falra de poder, 

le que impida el fiel cumplimiento del miem. TERCERA: 

  

CLAUSULA ESPECIAL.- Le Mandatarte queda sutorízado para que € 

  

nombra y representación de la Mindante, para que realice: 2) 
Con fundamento en el Artículo dos mil cuerenta y ocho del 

APROBACIÓN Caza     EXPRESA pare que compre 

  

Código Cávzl de 
Hímaro TRES, que incluye parto posterior, frontal y acera 
número uno; además, el parqueadero TRES, del COMUNTO 
RESIDENCIAL denománedo "ZURITA HERMANOS", declarado en 
propiedad horizontal mediante escritura pública el   

de novienbre de mil novecientos noventa y ocho, suserite ante   

  al Doctor Jezme Atlión Alban, Morerío Cuarto dé la ciudad de 

Quien; pudiendo suscribir les escrituras publicas de 

  

  compraventa y realizar lan gerticner que fueren necesurí 
para parfeccionec ate negociación bi Fodrá comprar y 

Wer orros bienes ánmuebies, Podrá contracar próstamos 
ferecarios con cuslquier institución fínenciere, pera la 

Cancelación de los rsidos del precio pacredo, y le aurotisa, 
pues que proceda a consrituir hipoteca abierta con el 

«ción de enasener sobra el nismo cácter de primera, y pronil       
immeble en garantía de dichos préstamos a fevor de los   

rirución Esncar ss         

    

la facultado para que firme 
los      

  

| 
d
d



NOTARIA DECIMO SEXTA *'" 
Dr. GONZALO ROMAN CHA: 

     

    
   

      

dare actes 
MARÍA CATALINA ZURITA 0.0 Mogolés4-5 
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Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, en fe de ello confiero en cuatro fojas útiles, esta. DÉCIMA SEGUNDA copia 
certificada de escritura de Poder General, otorgado por MARÍA CATALINA ZURITA. 
SALINAS, a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; y a petición de Elsa 
Rosario Salinas Reyes con número de cédula 170021075-5; legalmente sellada y 
firmada en Quito, a dos de Junio del dos mil catorce. 

           rutina 
ee a E Cin uo 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Poder General otorgado por MARÍA 
CATALINA ZURITA SALINAS a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; el 
veintidós de Mayo del año dos mil seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no 

hay constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha.- Quito, a dos de 
Junio del dos mil catorce. 
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   ipriilo a Vi      
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AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARIA VIGÉSIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.



  

otorgó en esta 1a, en de ello confiero esta     
PRIMERA COPIA CER 

  

“ADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA. , 
otorga: VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y ELSA ROSARIO SALINAS 

  

REYES, a favor de los señore   ANA JULIA DE LAS MERCEDES 
ZURITA SALINAS, LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, MARÍA CATALINA 
ZURITA SALINAS, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALIMAS, ELSA 
JACQUELINE ZURITA SALINAS, LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 

lamento sellada AR 

a” NOTAR ÍA 

/ 

    

 



c YA 
Factura: 002-002-000007947 20151701024002005 

   

NOTAR Visa CUARTA DEL CANTO QUO 

  

  

        

     

No" 
¡_ DELCANTÓN QUITO|      

secret colcaloro.



RAZÓN: TOMO NOTA DE 1A ESCRITURA UB CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA, OTORGADA POR VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA Y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES A FAVOR DE ANA JULIA DE 1AS 
MERCEDES ZURITA SALINAS, LUCIA JFANNETE ZURITA SALINAS, 
MARIA CATALINA ZURITA SALISAS, CAMILO SEBASTIAN ZURITA 
SALINAS, ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS Y LIZ MARISOL 
JURITA SALINAS, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO, EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, BL NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO— QUITO, A VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL, AÑO DOS MIL QUINCE - 10. ¡ 

; TARÍA 2, NO 
AN: LORD ÓN == DEL CANTÓN QUITO! 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL CANTÓN ea radentaicoel 
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REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  TRÁMITE NUMERO: 2616 

MERA] 
REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN QUITO. 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
TADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: Da 
FECHA DEINSCAPCIÓN: 19/OanE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: a 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACIO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

      
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA JQUITO 19/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZURITA E ZURTA TADORATORIOS CA, IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA uo, 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSHENE 500 PARMICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA AOS CESIONANOS -5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MISCPCION NRO, 3830 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 
DE OCTUORE DEL 2008, - 

  

  

  TUALQUIÉR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO ELA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ S€ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DF EMISIÓN: QUITO, 18 DÍA(S) DELMES DE ENERO DE 2016. 0%"      
DIRECCIÓN DELREGISMO: AY 60€ DICIEMBRE NG GASPAR OE lag, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CANTÓN QUITO IABREGISTRO DE DATOS PÚBLICO: 

a RR ca 

     

     
      

  

DOCUMENTO SAN VALIDEZ FISCAL 
Fechas 101016109808 mueres amos 
Clientes Egg monoros ratas 010 99 
Dirección: AY DELAPRENSA MANUEL VADmESO, 

CÓDIGO DescmuPcióN SANIDAD y 
TrAd9  CESIÓNDE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
» 

Fac Hara de Erea Estada JÚOI2010 14900 
Rep 17%0 cesunaoco 

Documento indispensable para la entrega del 

 



E: A 
Factura, 002-003-000003202 20151701027P04878 

.. NOTAR BÉA 
NOTAR) EUZARETIA LA DEL CARMEN CARDENAS CORO 
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ESCRITURA NÚMERO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ZURITA £ ZURITA LABORATORIOS CÍA. LTA.. 
OTORGA: 
VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES 
A FAVOR DE: 
ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA SALINAS 
LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS 
MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS 
CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALINAS 
ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS 
LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 
CUANTÍA: $ 2.000,00 
pi3 cc 

mv. 

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día Sábado diecinueve de Diciembre del 
año dos mil quince, ante mí Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón; 

1



  2 Enrmon Enenas Esremacto 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES. el 
soñor VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA, códula de 
ciudadanía mónero uno siete cero dos cuatro siete 
cuatro ocho seis guién cinco; y, ELSA ROSARIO 
SALINAS REYES, con cédula de ciudadania núne   
siete cero cero dos uno cero sete cinco guión ocho, 
ds estado civil casados entre sl, y, por otra parte, 
en calidad de ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía número uno siete 
cero tres cero siete nueve cinco dos guión tres, de 
estado civil casada con el señor RENE SANTIAGO 
CÁRDENAS; LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, con cédula 
de ciudadanía núnero uno siete cero tres cero siete 
mueve uno uno guión mueve, de estado civil 
divorciada; MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS, quien 
comparece debidamente representada por su apoderada 
general, señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES, — de 
estado cxva1 casada, con cédula de cuudadanta núnero 
uno siete cero cero dos uno cero siete cinco guión 
ocho, de conformidad con el Poder Generel que se 
agrega como hebilitante, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco des siete sels cuatro cero guión ocho, de 

ñ] 

  

estado civil casado con la señora ANTONIETA MAI 
MESTANZA PERALTA, — ELSA ACQUELINE ZURITA SALINAS, 
con cedula de ciudadanía número uno siete cero síete 
siete tres cinco dos uno guión uno, de estado civil 
casada con el señor SANTIAGO CRISTÓBAL NOBOA 

2



AE Even Esrloras Corrado 

PESANTES; LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, con cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero sels cero nueve 

Ls ocho guión cuatro, de estado civil casada con 
el señor VINICIO GERMAN GRANJA ÁLVAREZ. 

  

  Los 
  

comparecientes, manifíestan y declaran que no tienen 

  

impedimento legal alguno para firmar la presente 
'critura.- Los comparecient 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, a 
excepción de la cesionaria ELSA JACQUELIME ZURITA 
SALINAS, con domiciito y residencia en Santo Domingo 

son de nacionalidad     

de los Tsáchilas y de tráneito por esta ciudad de 
Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y cblígarse a quienes de conocerles doy 
fe, me presentan sus documentos de identidad, 108 
nismos que en fotocopias agrego como documentos 
habilitantes, advertidas que fueron por mí la 

  

Notaría de los efectos y resultados de esta 
escritura, examinadas en forma aislada y separada, 
de que comperecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 
seducción y me solicitan eleve a escritura pública, 
contenida en la minuta cuyo tenor literal a 
continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el 
Regíatro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una en la cual conste la cesión de 
participaciones de la compañía ZURITA £ ZURITA 
LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- DE LOS 

3



AL Enero Esaderas Esconde 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
presente — escritura pública de cesión de 
participaciones por una parte: por sus propios y 

'sentan dentro 

  

personales derechos y por los que res 
de la sociedad que tienen formada entre sí, en 
calidad de CEDENTES: el señor ¡Vicente Gonzalo Zurata 

  

Herrera y su cónyuge Elea Rosario Salinas Reyes, 
quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
civil casados entre si, de ocupación médico y   

quehaceres domésticos en su orden, portadores de las 
cedulas de ciudadanía número uno siete cero dos 
cuatro siete cuatro ocho seis guión cinco y uno 
siete cero cero dos uno cero siste cinco guión ocho, 

  

respectivamente, — domiciliados en esta ciudad de 
Quito; y, por ctra parte, igualmente por sus propios 
y personales derechos, compareciendo en calidad de 
CESIONARIOS, los Señores aj Vina Julia de las 
Mercedes Zurita Salinas, quien es ecuatoriana, 
portadora de la cedula de ciudadanía número uno 
siete cero tres cero siete nueve cinco dos guión 
tres, mayor de edad, de estado civil casada, de 

ocupación Tecnóloga, domiciliado en esta ciudad de 
Quito; bj Mucía Jeannete Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
númezo uno siete cero tres cero síste mueve uno uno 
guión mueve, mayor de edad, de estado civil 
divorciada, de ocupación médico, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, c) María Catalina Zurita Salinas, 

4
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A Esmas Esnleras Escorando 

quien comparece debidamente representada por su 
apoderada general, señora Elsa Rosario Salínes 
Reyes, de conformidad con el Poder General que se 
agrega cono habilitante a la presente; d) (Camilo 
Sebastián Zurita Salinas, quien es ecuatoriano, 
portador de la cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco dos siete sele cuatro cero guión ocho, 
mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 
médico, domiciliado en esta ciudad de Quito; 0) 
“klsa Jacqueline Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
húmero uno siete cero siete siete tres cinco dos uno. 
guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, de 
ocupación tecnóloga, domiciliada en la ciudad de 
Santo Domingo de los Taáchilas y de paso por esta 
ciudad de Quito; f) 1ie Marisol Zurita Salinas, 
culen 

  

ecuatoriana, portadora de la cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero seís cero nueve 
seis ocho guión cuatro, mayor de edad, de estado 
civil casada, de ocupación comerciante, domiciliada 

  en esta ciudad de Quito. HCIAUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: aJ.- Por escritura Pública que 
autorizó el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día 
nuevo de septiembre de dos mil ocho e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantén Quito, el veinte y dos    
de octubre de dos mil ocho, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada 

5
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A Ecumen Ecudenas Ecucnado 

ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, con 
domicilio en esta ciudad de Quito, con un capital 
social de $ 2.000,00 USD (dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América); b).- La Junta General 

  Extraordinar: 
Zurita £ Zurtta Laboratorios Compañía Limitada, 
legalmente instalada el día diez y seis de diciembre 

y Universal de Socios de la Compañía 

solvió en forma unánime,   de dos mil quince, 
aprobar la cesión de la totalidad de participaciones 
del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, es decir 
la suna total de 600 (seiscientas) participaciones 
sociales, a favor de los hoy Cemionarios, de la 
siguiente forma: — al 100 (eten) participaciones 
sociales a favor de Ana Julia de las Mercedes Zurita 

  

Salinas 
favor de Lucía Jeanmete Zurita Salinas; c) 100 
(cien) participaciones sociales a favor de Maria 
Catalina Zurita Salinas; d) 100 (cien 

b) 100 (cien) participaciones sociales a 

  

participaciones sociales a favor de Canílo Sebastién 
Zurita Salinas; e) 100 (cien) participaciones 
sociales a favor de Elsa Jacqueline Zurita Salinas; 
Y, £) 100 (cien) participaciones sociales a favor de 
Liz Marisol Zurita Salinas. El valor nominal de cada 

  

participación as de un dólar de los Estados Unidos 
de Norte América ($1,00 USD); todo esto, de acuerdo   

a la cesión que se ha detallado en el Acta de Junta 
General que se anexa al presente instrumento como 
habilitante. — CLAUSULA — TERCERA.- CUADRO DE 

6
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A Esmas Ecalors Corrado 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- En virtud de la 
presente cesión, el capital social de la compañía 
ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS HCOMPARÍA LIMITADA, 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
  

¡socio L s . 
[Ana Julia de las 
Mercedes Zurita $ 300 
¡Salina 9sD 300 158 
Lucia Jeamnete Zurita | $ 500 
[Sat 1] 500 258 
Maria Catalina Zurita | 3 200 
Salina: usD, 200 108 
Camilo Sebastián 3 500 
Zurita Salir 1SD, 500 258 
Elsa Jacqueline Zurita| $ 300 

  

  

  

  

  

            
[Salinas uso. 300 158 
Liz Marisol zurita 3 200 
¡Salinas USD 200 108 

$ 2000 
|rorazes ysD 2000 1008 
  

CLAUSULA CUARTA.- En el líbro respectivo de la 
Compañía so inscribizá la cesión de participaciones, 
luego de lo cual, se anularán los cortificados del 
Cedente, CLAUSULA QUINTA.- DE LA MARGINACIÓN: Que se 
anote al margen de la inscripción de la escritura de 

  

constitución de la compañía la presente escritura 

  

pública del respectivo protocolo. Señor Notario, 
slrvase agregar las derás cláusulas de estilo para 

  

la perfecta validez de la presente escritura”.- 
(MASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecient 

encuentra firmada 
ratifican 

    

la minuta inserta, la misma que



SA Ecuare Esraermas Evorindo 

por el Abogado Paúl Pranco Landázuri, con Matricula 
Profesional núnero: nueve ocho dos cinco del Colegto   

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública “e observaron los 

  

comparectentes por mí la Notaria se ratifican y 

1 
2 
3 
4 
5 preceptos legales del caso, leida que fue a los 
6 
7 firman conmigo en unidad de acto, quedando 
8 incorporado en el protocolo de esta notaría de todo 
9 lo cual doy fe.- 

“GQ E 
14 cc. (02479 Y86-S 

A z 
18 ELSA ROSARÍO SALINAS RE 

s ec AJOBlÓfS-E 

22 
23 Ma ZURITA SALINAS 
24 0.c.410307450-3 

A dejao, 
nata sonara sanas 
28 cc [7010 7+911-9



    

Dr. Gonzalo Zurita H. o, 
Dro. Jeomnete Zurita $, 

cross Cóvenoso. NOTAR FA > 

  

SEÑOR NOTARIO 

DELCANTON QUITO 

Ciudad, 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, en mi 
calidad de Director General y portal Representante Legal de la compañía ZURITA 8 ZURITA 
LABORATORIOS CIA. LTDA, por medio de la presente, certifico que: en sesión de Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de antedicha compañía, levada a efecto el día 
16 de diciembre de 2015, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobó las 
siguientes trasferencias de participaciones sociales, en total 5 (cinco): 

UNO. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Ana Jullade las Mercedes Zurita Sainas 

    

NUMERO DE PARTICIPACION: 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

DoS. 

CEDENTE: Vicente Gonalo urta Herrera 

ESIONARIO: Lucía Jeannete Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

  

TO SUCURSAL CENTRO, As Cr Carol 12128 y gus Expresa Esa Alameda, PI Tu. (27) 204296 Fox 228.008 
QUO SUCURSAL NORTE CENTRO MEDICO PICASSO Cote 8 M3! 24 y As Marana e Jens Too 602.412, 22671 "QUITO SUCUSAL SUR: A oras de Argus EZ 519 soja el 311.20" 3112230 

úSUCURSAL STO, DOMINGO DE LOS TSACIILAS: Au o Lea o_o e Forero, LN Plaza Jo, opi To. 2700401 /2760200 
omSctogPeuntalaboratorios.Com www ruiloloborotaos com — Ecuador 

  

 



z Dr. Gonzalo 2uito H. 
Ñ Dra. Jeomnete Zurita $. 

> Dr Comio Zurita $, 
Dr. Santiago Cárdenos 8. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

    
CESIONARIO; Maria Catalina Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

CUATRO.- 
CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Merera 
CESIONARIO: Camilo Sebastin Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL. $ 1,00 USD por cada participación 

CINCO.- ho 
CEDENTE; Vicente Gonzalo Zurita erera 
CESIONARIO: Elsa Jacqueline Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

SES. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Li Marisol Zorita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

AUITO/ SUCURBAL NORTE: AL Peres 40221 y Honuel Vo Tu 248400204277 / 2430-41 Fan 2283770 
LITO SUCURBAL CENTRO: As Cr Cstoata12.20 y Hguel Espresso Aameda, PR To. (022204100 Fo. 2264.98 
“QUITO SUCURSAL NORTE CENTRO MODIGO PICASSO Cate 1124 y As Mara de Jet Totana 1022-41 224001 

"QUITO SUCURSAL SUR: As Aonas de Ange 02519 y Jota Tol IZ 2N0 + 112.90 
  

   



Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeonnete Zurita. > 
Dr. Cami Zurita S, NOTAR 
Dr, Santiago Cárdenas B.     

A 
Dr, Camfío Sebastián Zurita salinas 

Director General- Representante Legal 

ZURITA A ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

UI SUCURAL CENTRO. Iv 120 y Migue Espraza, ata lameca. O, Tel. (2) 22-14 Pa 204 098 

ú"SUCURSAL 810, DOWINOO DI LOS TSACHILAS: av lo Leia Un Banos de Fono 34 Para Ts, dr pino Tola, 2750161 /2150-290 Lom wr rortolcborcrorios com Ecuador 

       
  

  

   



UE Dr. Gonzalo Zurita H. 

EN Dra _Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurit 

YA DE Dr. Santiago Cérdenos B. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
ZURITA 8 ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

Ena ciudad de Quito OM, a 16 días del mes de diciembre de 2015, alas 0810, en las oficinas 
principales de la compañía ZURITA 8: ZURITA LABORATORIOS Cía. Ltda,, que 5e encuentran 
"bicadas en las calls: Av La Prensa N49-221 y Manuel Valdiviezo, de esta ciudad de Quito, 
'comparecenlos señores socos de acuerdo 21 siguiente cuadro: 

  

  

  

    

  

  

  

  

    
    
      

soc0. CAPITAL [PARTICIPACIONES| % 
Vicente Gonzalo Zurita Herrera $600 uso 30% 
Ana Julia delas Mercedes Zurta Salinas | $200.50, Er | 

Lucia Jeannete Zurita Sali 5400 uso 20%. 
Maria Catan Zurita Salinas $100 uso | | 
[Camio Sebastián Zurita Salas 5400 uso 20% 

[Esa tacqueñne Zur Salinas $200 us0 10% 
Ue Marisol Zurita Salas $100 4s0 5% 

[roraues — $2000 | 100%   

  

  

Queda asentado que los socios han comparecido a esta Junta General de forma personal, con 
»xcepción de la socia María Catalina Zurita Salas, quien comparece por intermedio su 

apoderada general Sra. Elsa Rosario Salinas Reyes, la misma que ha exhibido el Poder General 
que la habilita a comparecer ala presente 

  

Actúan como Presidente de Junta el Dr. Vicente Gonzalo Zurita Herrera y como Secretaria de 
Juma la Dra. Lucía Jeanete Zurita Salinas, por sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente, de la compañía Zurita Zurita Laboratorios Ca. Ltda. 

También comparece a la presente en calidad de Director General de la compañía y por tal 
Representante Legal de antedicha compañia el Or. Camilo Sebastián Zurita Salinas.   

Por secretaria se verífica el quórum, establecióndose la legal asistencia de la totalidad, 100% 
(cien por ciento), de los socios de la compañía Zurita 8 Zurta Laboratorios Cia, Ltda, por lo 
que, en base a lo que permiten los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías, así como el 
artículo Vigésimo del Estatuto social de la compañía Zurita 2 Zurita Laboratorios Cia. Ltda, 
queda debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, con el fin de tratar 
el siguiente punto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

    

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidente de Junta, declara Instalada la misma y solicita se pase a trata el primer y único 
punto del orden del dí, 

A continuación el Socio Dr Vicente Gonzalo Zurita Herrera pido la palabra y establece que el 
mismo, es propietario de 600 (selsientas) participaciones sociales dentro de la compañía 

corbr ibn Er ol BoIatOYios Cia, Aida, 59D, LL, So. rose Jos Esasdas obio 
curo, OLA dara. cun e CRDICsa an NAO sota e sei Liria dé ses ds os Emos 22.00 

QUITO) SUCURSAL NORTE CEXTRO MÉDICO PICASSO Cato DN21-12 y As Marion de ono Tallre. 827412 /2248781 
QUITO SUSUASAL SUR A Moro de Arg LLO y spa Il. 311220 2112.20, 

 



NOTAR FA 

Unidos de América dentro del capital social total de la compañía antes mencionada. El mismo. 
sodio, continuando con la palabra, establece alos presentes que es su ánimo y deseo de ceder 

la totalidad de sus participaciones socials, por lo que pone a consideración de sus socios la 
adquisición de estas participaciones, 

Luego de lo expuesto y de conformidad a la Ley de Compañías se solíita a los socios que 
indiquen si alguno de elos se encuentra interesado en adquirir las participaciones sociales del 

socio que ha expresado su necesidad de ceder las mismas. 

¡Cada uno de los socios toma la palabra y se evidencia que todos ellos tienen interés en adquitr 
ichas participaciones sociales. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, habiendo como 
Interesados en la adquisición de las participaciones sociales por parte de todos los restantes 
socios de la compañía, y no habiendo objeción alguna ni observación de ninguna clase por 
parte de ninguno de los socios, los mismos unánimemente RESUELVEN: PRIMERO.- aprobar la 
cesión de la totalidad de participaciones del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, esto es, de 

la suma total de 600 participaciones sociales, cuyo valor nominal de cada una de elas asciende 
“a un dólar de lo Estados Unidos de América ($1,00 USD]; SEGUNDO.- aprobar que la cesión se 
realice en partes iguales a favor de cada uno de los socos, es deci: 2.1)- 100 participaciones 
sociales a favor de Ana Jula de las Mercedes Zurita Salinas; 2.2) 100 participaciones sociales a 
favor de Luca Jeamoete Zurita Salnas; 2.3)- 100 participaciones sociales a favor de Mara 
Catalina Zurita Salas; 2.4)» 100 participaciones socales a favor de Camilo Sebastián Zurita 

)- 100 participaciones socales a favor de Ela Jacqueline Zurita Salinas 2.6)- 100. 
participaciones sociales a favor de Liz Marisol Zurita Salinas; de forma tal que el cuadro de 

Integración de capital estará formado de la siguiente forma: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s0u0. CAPITAL [PARTICIPACIONES] —% >] 
"Ana Jula delas Mercedes Zurta Sainas | $300 USO. 300 15% 
Lucia Jeanne Zurita Salinas $500 uso 500, 25 

$200us0 200, 10% 
$500 uso 500 25 
5300 uso 300 15 

ur Marisol Zurita Salinas $200 uso 200 20% 
TOTALES. 'S2000uso| 2000 200%           
  

TERCERO.» se realicen los trámites notariales y registrales, aí como se celebren los actos y 
contratos que fueren necesarios para solemniar el presente; CUARTO.- se actualice el bro de: 
socios y participaciones; asícomo el bro talonario de participaciones sociales. 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 
Extraordinaria y Universal, el señor Presidente de Junta declara terminada la reunión y 
concede un receso para la redacción del acta. 

    

Enseguida el Acta es leida y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 
suscriben el mismo día de su celebración alas 10425.



    

   

Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurita 5 
Dr. Santiago Cérdenas 8. 

  

SOCIA SOCIA 
Comparece por Apoderada General 

Elsa Rosario Salinas Reyes 

"org faz ifillnbs a 

ÉS ns 
PRESIDENTE DE JUNTA. DIRECTOR GENERAL DE LA COMPAÑIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

socia 
SECRETARIA DE JUNTA. 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 

UTTO/ SUCURSAL NORTE CENTRO MÉDICO PICASSO Cale 1124 y A 

Coniaciofizumteiaborstorios.com. warm zatolonoroloros com 
INVESTIGACIÓN + DOCENCIA + SERVICIO 

  

   

 



      

y NOTARIA 

NOTARIA 
DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión 

Teléfono: 2540014 «e-mail: notariat6goutlook.es 
D M.QUITO - ECUADOR  



    
058807 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO Rs 

La aha 
uscar 

   
    

ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

M.M.C. DI: 2 copras 32 p* 
Bl 

(03159 

    

   E liversl es el 

   



| 
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NOTAR 

re y voluntaciemens 

  

en uso de e 

  

legirinos derechos, manifienta su voluntad de es   feciz Pde.   

Ganeral, amplzo y suficiente cual an derecho cuel en derecho. 
    se refiere 4 favor de ls señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE 

HURETA, portedora de la códula de ciudadanís número 

  

aro cero des uno cero siene cineo guión ocho (1T00210T8-8), 
an mi nombre y representación, reslice los siguientes actos   

a) Adminsrtraz libremente todos lor bienes existentes en el    
territorio ecustoriano del mendante. bi Donar, permutar y en 

genarel, arrendar; prender, gr    . aceptar, constituse, 
lámicar, cancelar hipetecas 0 grsvámenes sobre bienes dez 
mandantes €) Pare que de o rectba documentos, valores, dinero 
2 musuo, depósito en garantía, Sianta, dj Pare que dé a 

  

geciba bienes en anticresis, comodato, para que los reczba e 

herencia, con beneficio de imventerio, an deneción, 
como legados en mucesiones o perticipeciones, o en cuslquier 

  

    ores «) Bars que gire ceda, endose, acepte, 
  proteste, cobre, cencele o negocie cheques, lerras de 

cambio, pagarés a la orden, lábra 

  

2 4 ceros documentos 
similares; 0) Fara que abre, cierre cuentas de ahorro 0 

      

  

corren ellas, eno barcos, uronlzaras, 
esoperardvas 4 curas insetrueiones de crédito y aún con 
aL snsríruro Ecuaroriáno de Seguridad Social. y) Podrá 
hacer cobrensas, pagos, paerer prestos, 5l condiciones,        
foma de pago; h) Para que reciba bienes y dinero y otorgue 

¿cibos 

  

euslquier   

  

decumanzo Púb!    2 imscribirias, 

  



pm DECIMO SEXT, 

previstas 
uslisras 

      DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308  
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Bi
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  confianse del mandatario seuncerá cuantas ves     
necesario estas sustituciones; En fín, quede investido de   

sun de ler que requieren de cláusula   redes les atribuciones 

  

  «special y expresa pers que represente a la mendante y guecdo 
    los intereses de elle, de modo que no see la falra de poder, 

le que impida el fiel cumplimiento del miem. TERCERA: 

  

CLAUSULA ESPECIAL.- Le Mandatarte queda sutorízado para que € 

  

nombra y representación de la Mindante, para que realice: 2) 
Con fundamento en el Artículo dos mil cuerenta y ocho del 

APROBACIÓN Caza     EXPRESA pare que compre 

  

Código Cávzl de 
Hímaro TRES, que incluye parto posterior, frontal y acera 
número uno; además, el parqueadero TRES, del COMUNTO 
RESIDENCIAL denománedo "ZURITA HERMANOS", declarado en 
propiedad horizontal mediante escritura pública el   

de novienbre de mil novecientos noventa y ocho, suserite ante   

  al Doctor Jezme Atlión Alban, Morerío Cuarto dé la ciudad de 

Quien; pudiendo suscribir les escrituras publicas de 

  

  compraventa y realizar lan gerticner que fueren necesurí 
para parfeccionec ate negociación bi Fodrá comprar y 

Wer orros bienes ánmuebies, Podrá contracar próstamos 
ferecarios con cuslquier institución fínenciere, pera la 

Cancelación de los rsidos del precio pacredo, y le aurotisa, 
pues que proceda a consrituir hipoteca abierta con el 

«ción de enasener sobra el nismo cácter de primera, y pronil       
immeble en garantía de dichos préstamos a fevor de los   

rirución Esncar ss         

    

la facultado para que firme 
los      

  

| 
d
d



NOTARIA DECIMO SEXTA *'" 
Dr. GONZALO ROMAN CHA: 

     

    
   

      

dare actes 
MARÍA CATALINA ZURITA 0.0 Mogolés4-5 

  

  

Y — A ———— 
DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

   



 



Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, en fe de ello confiero en cuatro fojas útiles, esta. DÉCIMA SEGUNDA copia 
certificada de escritura de Poder General, otorgado por MARÍA CATALINA ZURITA. 
SALINAS, a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; y a petición de Elsa 
Rosario Salinas Reyes con número de cédula 170021075-5; legalmente sellada y 
firmada en Quito, a dos de Junio del dos mil catorce. 

           rutina 
ee a E Cin uo 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Poder General otorgado por MARÍA 
CATALINA ZURITA SALINAS a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; el 
veintidós de Mayo del año dos mil seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no 

hay constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha.- Quito, a dos de 
Junio del dos mil catorce. 
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AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARIA VIGÉSIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.



  

otorgó en esta 1a, en de ello confiero esta     
PRIMERA COPIA CER 

  

“ADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA. , 
otorga: VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y ELSA ROSARIO SALINAS 

  

REYES, a favor de los señore   ANA JULIA DE LAS MERCEDES 
ZURITA SALINAS, LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, MARÍA CATALINA 
ZURITA SALINAS, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALIMAS, ELSA 
JACQUELINE ZURITA SALINAS, LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 

lamento sellada AR 

a” NOTAR ÍA 

/ 

    

 



c YA 
Factura: 002-002-000007947 20151701024002005 

   

NOTAR Visa CUARTA DEL CANTO QUO 

  

  

        

     

No" 
¡_ DELCANTÓN QUITO|      

secret colcaloro.



RAZÓN: TOMO NOTA DE 1A ESCRITURA UB CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA, OTORGADA POR VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA Y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES A FAVOR DE ANA JULIA DE 1AS 
MERCEDES ZURITA SALINAS, LUCIA JFANNETE ZURITA SALINAS, 
MARIA CATALINA ZURITA SALISAS, CAMILO SEBASTIAN ZURITA 
SALINAS, ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS Y LIZ MARISOL 
JURITA SALINAS, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO, EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, BL NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO— QUITO, A VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL, AÑO DOS MIL QUINCE - 10. ¡ 

; TARÍA 2, NO 
AN: LORD ÓN == DEL CANTÓN QUITO! 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL CANTÓN ea radentaicoel 

    

   



a 

REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  TRÁMITE NUMERO: 2616 

MERA] 
REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN QUITO. 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
TADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: Da 
FECHA DEINSCAPCIÓN: 19/OanE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: a 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACIO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

      
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA JQUITO 19/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZURITA E ZURTA TADORATORIOS CA, IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA uo, 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSHENE 500 PARMICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA AOS CESIONANOS -5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MISCPCION NRO, 3830 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 
DE OCTUORE DEL 2008, - 

  

  

  TUALQUIÉR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO ELA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ S€ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DF EMISIÓN: QUITO, 18 DÍA(S) DELMES DE ENERO DE 2016. 0%"      
DIRECCIÓN DELREGISMO: AY 60€ DICIEMBRE NG GASPAR OE lag, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CANTÓN QUITO IABREGISTRO DE DATOS PÚBLICO: 

a RR ca 

     

     
      

  

DOCUMENTO SAN VALIDEZ FISCAL 
Fechas 101016109808 mueres amos 
Clientes Egg monoros ratas 010 99 
Dirección: AY DELAPRENSA MANUEL VADmESO, 

CÓDIGO DescmuPcióN SANIDAD y 
TrAd9  CESIÓNDE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
» 

Fac Hara de Erea Estada JÚOI2010 14900 
Rep 17%0 cesunaoco 

Documento indispensable para la entrega del 

 



E: A 
Factura, 002-003-000003202 20151701027P04878 

.. NOTAR BÉA 
NOTAR) EUZARETIA LA DEL CARMEN CARDENAS CORO 
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ESCRITURA NÚMERO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ZURITA £ ZURITA LABORATORIOS CÍA. LTA.. 
OTORGA: 
VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES 
A FAVOR DE: 
ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA SALINAS 
LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS 
MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS 
CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALINAS 
ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS 
LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 
CUANTÍA: $ 2.000,00 
pi3 cc 

mv. 

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día Sábado diecinueve de Diciembre del 
año dos mil quince, ante mí Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón; 

1



  2 Enrmon Enenas Esremacto 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES. el 
soñor VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA, códula de 
ciudadanía mónero uno siete cero dos cuatro siete 
cuatro ocho seis guién cinco; y, ELSA ROSARIO 
SALINAS REYES, con cédula de ciudadania núne   
siete cero cero dos uno cero sete cinco guión ocho, 
ds estado civil casados entre sl, y, por otra parte, 
en calidad de ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía número uno siete 
cero tres cero siete nueve cinco dos guión tres, de 
estado civil casada con el señor RENE SANTIAGO 
CÁRDENAS; LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, con cédula 
de ciudadanía núnero uno siete cero tres cero siete 
mueve uno uno guión mueve, de estado civil 
divorciada; MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS, quien 
comparece debidamente representada por su apoderada 
general, señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES, — de 
estado cxva1 casada, con cédula de cuudadanta núnero 
uno siete cero cero dos uno cero siete cinco guión 
ocho, de conformidad con el Poder Generel que se 
agrega como hebilitante, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco des siete sels cuatro cero guión ocho, de 

ñ] 

  

estado civil casado con la señora ANTONIETA MAI 
MESTANZA PERALTA, — ELSA ACQUELINE ZURITA SALINAS, 
con cedula de ciudadanía número uno siete cero síete 
siete tres cinco dos uno guión uno, de estado civil 
casada con el señor SANTIAGO CRISTÓBAL NOBOA 

2



AE Even Esrloras Corrado 

PESANTES; LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, con cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero sels cero nueve 

Ls ocho guión cuatro, de estado civil casada con 
el señor VINICIO GERMAN GRANJA ÁLVAREZ. 

  

  Los 
  

comparecientes, manifíestan y declaran que no tienen 

  

impedimento legal alguno para firmar la presente 
'critura.- Los comparecient 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, a 
excepción de la cesionaria ELSA JACQUELIME ZURITA 
SALINAS, con domiciito y residencia en Santo Domingo 

son de nacionalidad     

de los Tsáchilas y de tráneito por esta ciudad de 
Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y cblígarse a quienes de conocerles doy 
fe, me presentan sus documentos de identidad, 108 
nismos que en fotocopias agrego como documentos 
habilitantes, advertidas que fueron por mí la 

  

Notaría de los efectos y resultados de esta 
escritura, examinadas en forma aislada y separada, 
de que comperecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 
seducción y me solicitan eleve a escritura pública, 
contenida en la minuta cuyo tenor literal a 
continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el 
Regíatro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una en la cual conste la cesión de 
participaciones de la compañía ZURITA £ ZURITA 
LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- DE LOS 

3



AL Enero Esaderas Esconde 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
presente — escritura pública de cesión de 
participaciones por una parte: por sus propios y 

'sentan dentro 

  

personales derechos y por los que res 
de la sociedad que tienen formada entre sí, en 
calidad de CEDENTES: el señor ¡Vicente Gonzalo Zurata 

  

Herrera y su cónyuge Elea Rosario Salinas Reyes, 
quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
civil casados entre si, de ocupación médico y   

quehaceres domésticos en su orden, portadores de las 
cedulas de ciudadanía número uno siete cero dos 
cuatro siete cuatro ocho seis guión cinco y uno 
siete cero cero dos uno cero siste cinco guión ocho, 

  

respectivamente, — domiciliados en esta ciudad de 
Quito; y, por ctra parte, igualmente por sus propios 
y personales derechos, compareciendo en calidad de 
CESIONARIOS, los Señores aj Vina Julia de las 
Mercedes Zurita Salinas, quien es ecuatoriana, 
portadora de la cedula de ciudadanía número uno 
siete cero tres cero siete nueve cinco dos guión 
tres, mayor de edad, de estado civil casada, de 

ocupación Tecnóloga, domiciliado en esta ciudad de 
Quito; bj Mucía Jeannete Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
númezo uno siete cero tres cero síste mueve uno uno 
guión mueve, mayor de edad, de estado civil 
divorciada, de ocupación médico, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, c) María Catalina Zurita Salinas, 

4
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A Esmas Esnleras Escorando 

quien comparece debidamente representada por su 
apoderada general, señora Elsa Rosario Salínes 
Reyes, de conformidad con el Poder General que se 
agrega cono habilitante a la presente; d) (Camilo 
Sebastián Zurita Salinas, quien es ecuatoriano, 
portador de la cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco dos siete sele cuatro cero guión ocho, 
mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 
médico, domiciliado en esta ciudad de Quito; 0) 
“klsa Jacqueline Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
húmero uno siete cero siete siete tres cinco dos uno. 
guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, de 
ocupación tecnóloga, domiciliada en la ciudad de 
Santo Domingo de los Taáchilas y de paso por esta 
ciudad de Quito; f) 1ie Marisol Zurita Salinas, 
culen 

  

ecuatoriana, portadora de la cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero seís cero nueve 
seis ocho guión cuatro, mayor de edad, de estado 
civil casada, de ocupación comerciante, domiciliada 

  en esta ciudad de Quito. HCIAUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: aJ.- Por escritura Pública que 
autorizó el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día 
nuevo de septiembre de dos mil ocho e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantén Quito, el veinte y dos    
de octubre de dos mil ocho, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada 

5
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A Ecumen Ecudenas Ecucnado 

ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, con 
domicilio en esta ciudad de Quito, con un capital 
social de $ 2.000,00 USD (dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América); b).- La Junta General 

  Extraordinar: 
Zurita £ Zurtta Laboratorios Compañía Limitada, 
legalmente instalada el día diez y seis de diciembre 

y Universal de Socios de la Compañía 

solvió en forma unánime,   de dos mil quince, 
aprobar la cesión de la totalidad de participaciones 
del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, es decir 
la suna total de 600 (seiscientas) participaciones 
sociales, a favor de los hoy Cemionarios, de la 
siguiente forma: — al 100 (eten) participaciones 
sociales a favor de Ana Julia de las Mercedes Zurita 

  

Salinas 
favor de Lucía Jeanmete Zurita Salinas; c) 100 
(cien) participaciones sociales a favor de Maria 
Catalina Zurita Salinas; d) 100 (cien 

b) 100 (cien) participaciones sociales a 

  

participaciones sociales a favor de Canílo Sebastién 
Zurita Salinas; e) 100 (cien) participaciones 
sociales a favor de Elsa Jacqueline Zurita Salinas; 
Y, £) 100 (cien) participaciones sociales a favor de 
Liz Marisol Zurita Salinas. El valor nominal de cada 

  

participación as de un dólar de los Estados Unidos 
de Norte América ($1,00 USD); todo esto, de acuerdo   

a la cesión que se ha detallado en el Acta de Junta 
General que se anexa al presente instrumento como 
habilitante. — CLAUSULA — TERCERA.- CUADRO DE 

6
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A Esmas Ecalors Corrado 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- En virtud de la 
presente cesión, el capital social de la compañía 
ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS HCOMPARÍA LIMITADA, 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
  

¡socio L s . 
[Ana Julia de las 
Mercedes Zurita $ 300 
¡Salina 9sD 300 158 
Lucia Jeamnete Zurita | $ 500 
[Sat 1] 500 258 
Maria Catalina Zurita | 3 200 
Salina: usD, 200 108 
Camilo Sebastián 3 500 
Zurita Salir 1SD, 500 258 
Elsa Jacqueline Zurita| $ 300 

  

  

  

  

  

            
[Salinas uso. 300 158 
Liz Marisol zurita 3 200 
¡Salinas USD 200 108 

$ 2000 
|rorazes ysD 2000 1008 
  

CLAUSULA CUARTA.- En el líbro respectivo de la 
Compañía so inscribizá la cesión de participaciones, 
luego de lo cual, se anularán los cortificados del 
Cedente, CLAUSULA QUINTA.- DE LA MARGINACIÓN: Que se 
anote al margen de la inscripción de la escritura de 

  

constitución de la compañía la presente escritura 

  

pública del respectivo protocolo. Señor Notario, 
slrvase agregar las derás cláusulas de estilo para 

  

la perfecta validez de la presente escritura”.- 
(MASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecient 

encuentra firmada 
ratifican 

    

la minuta inserta, la misma que



SA Ecuare Esraermas Evorindo 

por el Abogado Paúl Pranco Landázuri, con Matricula 
Profesional núnero: nueve ocho dos cinco del Colegto   

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública “e observaron los 

  

comparectentes por mí la Notaria se ratifican y 

1 
2 
3 
4 
5 preceptos legales del caso, leida que fue a los 
6 
7 firman conmigo en unidad de acto, quedando 
8 incorporado en el protocolo de esta notaría de todo 
9 lo cual doy fe.- 

“GQ E 
14 cc. (02479 Y86-S 

A z 
18 ELSA ROSARÍO SALINAS RE 

s ec AJOBlÓfS-E 

22 
23 Ma ZURITA SALINAS 
24 0.c.410307450-3 

A dejao, 
nata sonara sanas 
28 cc [7010 7+911-9



    

Dr. Gonzalo Zurita H. o, 
Dro. Jeomnete Zurita $, 

cross Cóvenoso. NOTAR FA > 

  

SEÑOR NOTARIO 

DELCANTON QUITO 

Ciudad, 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, en mi 
calidad de Director General y portal Representante Legal de la compañía ZURITA 8 ZURITA 
LABORATORIOS CIA. LTDA, por medio de la presente, certifico que: en sesión de Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de antedicha compañía, levada a efecto el día 
16 de diciembre de 2015, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobó las 
siguientes trasferencias de participaciones sociales, en total 5 (cinco): 

UNO. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Ana Jullade las Mercedes Zurita Sainas 

    

NUMERO DE PARTICIPACION: 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

DoS. 

CEDENTE: Vicente Gonalo urta Herrera 

ESIONARIO: Lucía Jeannete Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

  

TO SUCURSAL CENTRO, As Cr Carol 12128 y gus Expresa Esa Alameda, PI Tu. (27) 204296 Fox 228.008 
QUO SUCURSAL NORTE CENTRO MEDICO PICASSO Cote 8 M3! 24 y As Marana e Jens Too 602.412, 22671 "QUITO SUCUSAL SUR: A oras de Argus EZ 519 soja el 311.20" 3112230 

úSUCURSAL STO, DOMINGO DE LOS TSACIILAS: Au o Lea o_o e Forero, LN Plaza Jo, opi To. 2700401 /2760200 
omSctogPeuntalaboratorios.Com www ruiloloborotaos com — Ecuador 

  

 



z Dr. Gonzalo 2uito H. 
Ñ Dra. Jeomnete Zurita $. 

> Dr Comio Zurita $, 
Dr. Santiago Cárdenos 8. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

    
CESIONARIO; Maria Catalina Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

CUATRO.- 
CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Merera 
CESIONARIO: Camilo Sebastin Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL. $ 1,00 USD por cada participación 

CINCO.- ho 
CEDENTE; Vicente Gonzalo Zurita erera 
CESIONARIO: Elsa Jacqueline Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

SES. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Li Marisol Zorita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

AUITO/ SUCURBAL NORTE: AL Peres 40221 y Honuel Vo Tu 248400204277 / 2430-41 Fan 2283770 
LITO SUCURBAL CENTRO: As Cr Cstoata12.20 y Hguel Espresso Aameda, PR To. (022204100 Fo. 2264.98 
“QUITO SUCURSAL NORTE CENTRO MODIGO PICASSO Cate 1124 y As Mara de Jet Totana 1022-41 224001 

"QUITO SUCURSAL SUR: As Aonas de Ange 02519 y Jota Tol IZ 2N0 + 112.90 
  

   



Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeonnete Zurita. > 
Dr. Cami Zurita S, NOTAR 
Dr, Santiago Cárdenas B.     

A 
Dr, Camfío Sebastián Zurita salinas 

Director General- Representante Legal 

ZURITA A ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

UI SUCURAL CENTRO. Iv 120 y Migue Espraza, ata lameca. O, Tel. (2) 22-14 Pa 204 098 

ú"SUCURSAL 810, DOWINOO DI LOS TSACHILAS: av lo Leia Un Banos de Fono 34 Para Ts, dr pino Tola, 2750161 /2150-290 Lom wr rortolcborcrorios com Ecuador 

       
  

  

   



UE Dr. Gonzalo Zurita H. 

EN Dra _Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurit 

YA DE Dr. Santiago Cérdenos B. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
ZURITA 8 ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

Ena ciudad de Quito OM, a 16 días del mes de diciembre de 2015, alas 0810, en las oficinas 
principales de la compañía ZURITA 8: ZURITA LABORATORIOS Cía. Ltda,, que 5e encuentran 
"bicadas en las calls: Av La Prensa N49-221 y Manuel Valdiviezo, de esta ciudad de Quito, 
'comparecenlos señores socos de acuerdo 21 siguiente cuadro: 

  

  

  

    

  

  

  

  

    
    
      

soc0. CAPITAL [PARTICIPACIONES| % 
Vicente Gonzalo Zurita Herrera $600 uso 30% 
Ana Julia delas Mercedes Zurta Salinas | $200.50, Er | 

Lucia Jeannete Zurita Sali 5400 uso 20%. 
Maria Catan Zurita Salinas $100 uso | | 
[Camio Sebastián Zurita Salas 5400 uso 20% 

[Esa tacqueñne Zur Salinas $200 us0 10% 
Ue Marisol Zurita Salas $100 4s0 5% 

[roraues — $2000 | 100%   

  

  

Queda asentado que los socios han comparecido a esta Junta General de forma personal, con 
»xcepción de la socia María Catalina Zurita Salas, quien comparece por intermedio su 

apoderada general Sra. Elsa Rosario Salinas Reyes, la misma que ha exhibido el Poder General 
que la habilita a comparecer ala presente 

  

Actúan como Presidente de Junta el Dr. Vicente Gonzalo Zurita Herrera y como Secretaria de 
Juma la Dra. Lucía Jeanete Zurita Salinas, por sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente, de la compañía Zurita Zurita Laboratorios Ca. Ltda. 

También comparece a la presente en calidad de Director General de la compañía y por tal 
Representante Legal de antedicha compañia el Or. Camilo Sebastián Zurita Salinas.   

Por secretaria se verífica el quórum, establecióndose la legal asistencia de la totalidad, 100% 
(cien por ciento), de los socios de la compañía Zurita 8 Zurta Laboratorios Cia, Ltda, por lo 
que, en base a lo que permiten los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías, así como el 
artículo Vigésimo del Estatuto social de la compañía Zurita 2 Zurita Laboratorios Cia. Ltda, 
queda debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, con el fin de tratar 
el siguiente punto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

    

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidente de Junta, declara Instalada la misma y solicita se pase a trata el primer y único 
punto del orden del dí, 

A continuación el Socio Dr Vicente Gonzalo Zurita Herrera pido la palabra y establece que el 
mismo, es propietario de 600 (selsientas) participaciones sociales dentro de la compañía 

corbr ibn Er ol BoIatOYios Cia, Aida, 59D, LL, So. rose Jos Esasdas obio 
curo, OLA dara. cun e CRDICsa an NAO sota e sei Liria dé ses ds os Emos 22.00 

QUITO) SUCURSAL NORTE CEXTRO MÉDICO PICASSO Cato DN21-12 y As Marion de ono Tallre. 827412 /2248781 
QUITO SUSUASAL SUR A Moro de Arg LLO y spa Il. 311220 2112.20, 

 



NOTAR FA 

Unidos de América dentro del capital social total de la compañía antes mencionada. El mismo. 
sodio, continuando con la palabra, establece alos presentes que es su ánimo y deseo de ceder 

la totalidad de sus participaciones socials, por lo que pone a consideración de sus socios la 
adquisición de estas participaciones, 

Luego de lo expuesto y de conformidad a la Ley de Compañías se solíita a los socios que 
indiquen si alguno de elos se encuentra interesado en adquirir las participaciones sociales del 

socio que ha expresado su necesidad de ceder las mismas. 

¡Cada uno de los socios toma la palabra y se evidencia que todos ellos tienen interés en adquitr 
ichas participaciones sociales. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, habiendo como 
Interesados en la adquisición de las participaciones sociales por parte de todos los restantes 
socios de la compañía, y no habiendo objeción alguna ni observación de ninguna clase por 
parte de ninguno de los socios, los mismos unánimemente RESUELVEN: PRIMERO.- aprobar la 
cesión de la totalidad de participaciones del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, esto es, de 

la suma total de 600 participaciones sociales, cuyo valor nominal de cada una de elas asciende 
“a un dólar de lo Estados Unidos de América ($1,00 USD]; SEGUNDO.- aprobar que la cesión se 
realice en partes iguales a favor de cada uno de los socos, es deci: 2.1)- 100 participaciones 
sociales a favor de Ana Jula de las Mercedes Zurita Salinas; 2.2) 100 participaciones sociales a 
favor de Luca Jeamoete Zurita Salnas; 2.3)- 100 participaciones sociales a favor de Mara 
Catalina Zurita Salas; 2.4)» 100 participaciones socales a favor de Camilo Sebastián Zurita 

)- 100 participaciones socales a favor de Ela Jacqueline Zurita Salinas 2.6)- 100. 
participaciones sociales a favor de Liz Marisol Zurita Salinas; de forma tal que el cuadro de 

Integración de capital estará formado de la siguiente forma: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s0u0. CAPITAL [PARTICIPACIONES] —% >] 
"Ana Jula delas Mercedes Zurta Sainas | $300 USO. 300 15% 
Lucia Jeanne Zurita Salinas $500 uso 500, 25 

$200us0 200, 10% 
$500 uso 500 25 
5300 uso 300 15 

ur Marisol Zurita Salinas $200 uso 200 20% 
TOTALES. 'S2000uso| 2000 200%           
  

TERCERO.» se realicen los trámites notariales y registrales, aí como se celebren los actos y 
contratos que fueren necesarios para solemniar el presente; CUARTO.- se actualice el bro de: 
socios y participaciones; asícomo el bro talonario de participaciones sociales. 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 
Extraordinaria y Universal, el señor Presidente de Junta declara terminada la reunión y 
concede un receso para la redacción del acta. 

    

Enseguida el Acta es leida y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 
suscriben el mismo día de su celebración alas 10425.



    

   

Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurita 5 
Dr. Santiago Cérdenas 8. 

  

SOCIA SOCIA 
Comparece por Apoderada General 

Elsa Rosario Salinas Reyes 

"org faz ifillnbs a 

ÉS ns 
PRESIDENTE DE JUNTA. DIRECTOR GENERAL DE LA COMPAÑIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

socia 
SECRETARIA DE JUNTA. 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 

UTTO/ SUCURSAL NORTE CENTRO MÉDICO PICASSO Cale 1124 y A 

Coniaciofizumteiaborstorios.com. warm zatolonoroloros com 
INVESTIGACIÓN + DOCENCIA + SERVICIO 

  

   

 



      

y NOTARIA 

NOTARIA 
DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión 

Teléfono: 2540014 «e-mail: notariat6goutlook.es 
D M.QUITO - ECUADOR  



    
058807 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO Rs 

La aha 
uscar 

   
    

ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

M.M.C. DI: 2 copras 32 p* 
Bl 

(03159 

    

   E liversl es el 
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NOTAR 

re y voluntaciemens 

  

en uso de e 

  

legirinos derechos, manifienta su voluntad de es   feciz Pde.   

Ganeral, amplzo y suficiente cual an derecho cuel en derecho. 
    se refiere 4 favor de ls señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE 

HURETA, portedora de la códula de ciudadanís número 

  

aro cero des uno cero siene cineo guión ocho (1T00210T8-8), 
an mi nombre y representación, reslice los siguientes actos   

a) Adminsrtraz libremente todos lor bienes existentes en el    
territorio ecustoriano del mendante. bi Donar, permutar y en 

genarel, arrendar; prender, gr    . aceptar, constituse, 
lámicar, cancelar hipetecas 0 grsvámenes sobre bienes dez 
mandantes €) Pare que de o rectba documentos, valores, dinero 
2 musuo, depósito en garantía, Sianta, dj Pare que dé a 

  

geciba bienes en anticresis, comodato, para que los reczba e 

herencia, con beneficio de imventerio, an deneción, 
como legados en mucesiones o perticipeciones, o en cuslquier 

  

    ores «) Bars que gire ceda, endose, acepte, 
  proteste, cobre, cencele o negocie cheques, lerras de 

cambio, pagarés a la orden, lábra 

  

2 4 ceros documentos 
similares; 0) Fara que abre, cierre cuentas de ahorro 0 

      

  

corren ellas, eno barcos, uronlzaras, 
esoperardvas 4 curas insetrueiones de crédito y aún con 
aL snsríruro Ecuaroriáno de Seguridad Social. y) Podrá 
hacer cobrensas, pagos, paerer prestos, 5l condiciones,        
foma de pago; h) Para que reciba bienes y dinero y otorgue 

¿cibos 

  

euslquier   

  

decumanzo Púb!    2 imscribirias, 

  



pm DECIMO SEXT, 

previstas 
uslisras 

      DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308  
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  confianse del mandatario seuncerá cuantas ves     
necesario estas sustituciones; En fín, quede investido de   

sun de ler que requieren de cláusula   redes les atribuciones 

  

  «special y expresa pers que represente a la mendante y guecdo 
    los intereses de elle, de modo que no see la falra de poder, 

le que impida el fiel cumplimiento del miem. TERCERA: 

  

CLAUSULA ESPECIAL.- Le Mandatarte queda sutorízado para que € 

  

nombra y representación de la Mindante, para que realice: 2) 
Con fundamento en el Artículo dos mil cuerenta y ocho del 

APROBACIÓN Caza     EXPRESA pare que compre 

  

Código Cávzl de 
Hímaro TRES, que incluye parto posterior, frontal y acera 
número uno; además, el parqueadero TRES, del COMUNTO 
RESIDENCIAL denománedo "ZURITA HERMANOS", declarado en 
propiedad horizontal mediante escritura pública el   

de novienbre de mil novecientos noventa y ocho, suserite ante   

  al Doctor Jezme Atlión Alban, Morerío Cuarto dé la ciudad de 

Quien; pudiendo suscribir les escrituras publicas de 

  

  compraventa y realizar lan gerticner que fueren necesurí 
para parfeccionec ate negociación bi Fodrá comprar y 

Wer orros bienes ánmuebies, Podrá contracar próstamos 
ferecarios con cuslquier institución fínenciere, pera la 

Cancelación de los rsidos del precio pacredo, y le aurotisa, 
pues que proceda a consrituir hipoteca abierta con el 

«ción de enasener sobra el nismo cácter de primera, y pronil       
immeble en garantía de dichos préstamos a fevor de los   

rirución Esncar ss         

    

la facultado para que firme 
los      

  

| 
d
d



NOTARIA DECIMO SEXTA *'" 
Dr. GONZALO ROMAN CHA: 

     

    
   

      

dare actes 
MARÍA CATALINA ZURITA 0.0 Mogolés4-5 

  

  

Y — A ———— 
DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

   



 



Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, en fe de ello confiero en cuatro fojas útiles, esta. DÉCIMA SEGUNDA copia 
certificada de escritura de Poder General, otorgado por MARÍA CATALINA ZURITA. 
SALINAS, a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; y a petición de Elsa 
Rosario Salinas Reyes con número de cédula 170021075-5; legalmente sellada y 
firmada en Quito, a dos de Junio del dos mil catorce. 

           rutina 
ee a E Cin uo 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Poder General otorgado por MARÍA 
CATALINA ZURITA SALINAS a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; el 
veintidós de Mayo del año dos mil seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no 

hay constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha.- Quito, a dos de 
Junio del dos mil catorce. 
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AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARIA VIGÉSIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.



  

otorgó en esta 1a, en de ello confiero esta     
PRIMERA COPIA CER 

  

“ADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA. , 
otorga: VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y ELSA ROSARIO SALINAS 

  

REYES, a favor de los señore   ANA JULIA DE LAS MERCEDES 
ZURITA SALINAS, LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, MARÍA CATALINA 
ZURITA SALINAS, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALIMAS, ELSA 
JACQUELINE ZURITA SALINAS, LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 

lamento sellada AR 

a” NOTAR ÍA 

/ 

    

 



c YA 
Factura: 002-002-000007947 20151701024002005 

   

NOTAR Visa CUARTA DEL CANTO QUO 

  

  

        

     

No" 
¡_ DELCANTÓN QUITO|      

secret colcaloro.



RAZÓN: TOMO NOTA DE 1A ESCRITURA UB CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA, OTORGADA POR VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA Y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES A FAVOR DE ANA JULIA DE 1AS 
MERCEDES ZURITA SALINAS, LUCIA JFANNETE ZURITA SALINAS, 
MARIA CATALINA ZURITA SALISAS, CAMILO SEBASTIAN ZURITA 
SALINAS, ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS Y LIZ MARISOL 
JURITA SALINAS, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO, EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, BL NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO— QUITO, A VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL, AÑO DOS MIL QUINCE - 10. ¡ 

; TARÍA 2, NO 
AN: LORD ÓN == DEL CANTÓN QUITO! 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL CANTÓN ea radentaicoel 
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REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  TRÁMITE NUMERO: 2616 

MERA] 
REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN QUITO. 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
TADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: Da 
FECHA DEINSCAPCIÓN: 19/OanE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: a 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACIO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

      
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA JQUITO 19/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZURITA E ZURTA TADORATORIOS CA, IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA uo, 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSHENE 500 PARMICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA AOS CESIONANOS -5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MISCPCION NRO, 3830 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 
DE OCTUORE DEL 2008, - 

  

  

  TUALQUIÉR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO ELA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ S€ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DF EMISIÓN: QUITO, 18 DÍA(S) DELMES DE ENERO DE 2016. 0%"      
DIRECCIÓN DELREGISMO: AY 60€ DICIEMBRE NG GASPAR OE lag, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CANTÓN QUITO IABREGISTRO DE DATOS PÚBLICO: 

a RR ca 

     

     
      

  

DOCUMENTO SAN VALIDEZ FISCAL 
Fechas 101016109808 mueres amos 
Clientes Egg monoros ratas 010 99 
Dirección: AY DELAPRENSA MANUEL VADmESO, 

CÓDIGO DescmuPcióN SANIDAD y 
TrAd9  CESIÓNDE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
» 

Fac Hara de Erea Estada JÚOI2010 14900 
Rep 17%0 cesunaoco 

Documento indispensable para la entrega del 

 



E: A 
Factura, 002-003-000003202 20151701027P04878 

.. NOTAR BÉA 
NOTAR) EUZARETIA LA DEL CARMEN CARDENAS CORO 
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A A 

ESCRITURA NÚMERO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ZURITA £ ZURITA LABORATORIOS CÍA. LTA.. 
OTORGA: 
VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES 
A FAVOR DE: 
ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA SALINAS 
LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS 
MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS 
CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALINAS 
ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS 
LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 
CUANTÍA: $ 2.000,00 
pi3 cc 

mv. 

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día Sábado diecinueve de Diciembre del 
año dos mil quince, ante mí Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón; 

1



  2 Enrmon Enenas Esremacto 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES. el 
soñor VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA, códula de 
ciudadanía mónero uno siete cero dos cuatro siete 
cuatro ocho seis guién cinco; y, ELSA ROSARIO 
SALINAS REYES, con cédula de ciudadania núne   
siete cero cero dos uno cero sete cinco guión ocho, 
ds estado civil casados entre sl, y, por otra parte, 
en calidad de ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía número uno siete 
cero tres cero siete nueve cinco dos guión tres, de 
estado civil casada con el señor RENE SANTIAGO 
CÁRDENAS; LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, con cédula 
de ciudadanía núnero uno siete cero tres cero siete 
mueve uno uno guión mueve, de estado civil 
divorciada; MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS, quien 
comparece debidamente representada por su apoderada 
general, señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES, — de 
estado cxva1 casada, con cédula de cuudadanta núnero 
uno siete cero cero dos uno cero siete cinco guión 
ocho, de conformidad con el Poder Generel que se 
agrega como hebilitante, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco des siete sels cuatro cero guión ocho, de 

ñ] 

  

estado civil casado con la señora ANTONIETA MAI 
MESTANZA PERALTA, — ELSA ACQUELINE ZURITA SALINAS, 
con cedula de ciudadanía número uno siete cero síete 
siete tres cinco dos uno guión uno, de estado civil 
casada con el señor SANTIAGO CRISTÓBAL NOBOA 

2



AE Even Esrloras Corrado 

PESANTES; LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, con cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero sels cero nueve 

Ls ocho guión cuatro, de estado civil casada con 
el señor VINICIO GERMAN GRANJA ÁLVAREZ. 

  

  Los 
  

comparecientes, manifíestan y declaran que no tienen 

  

impedimento legal alguno para firmar la presente 
'critura.- Los comparecient 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, a 
excepción de la cesionaria ELSA JACQUELIME ZURITA 
SALINAS, con domiciito y residencia en Santo Domingo 

son de nacionalidad     

de los Tsáchilas y de tráneito por esta ciudad de 
Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y cblígarse a quienes de conocerles doy 
fe, me presentan sus documentos de identidad, 108 
nismos que en fotocopias agrego como documentos 
habilitantes, advertidas que fueron por mí la 

  

Notaría de los efectos y resultados de esta 
escritura, examinadas en forma aislada y separada, 
de que comperecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 
seducción y me solicitan eleve a escritura pública, 
contenida en la minuta cuyo tenor literal a 
continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el 
Regíatro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una en la cual conste la cesión de 
participaciones de la compañía ZURITA £ ZURITA 
LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- DE LOS 

3



AL Enero Esaderas Esconde 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
presente — escritura pública de cesión de 
participaciones por una parte: por sus propios y 

'sentan dentro 

  

personales derechos y por los que res 
de la sociedad que tienen formada entre sí, en 
calidad de CEDENTES: el señor ¡Vicente Gonzalo Zurata 

  

Herrera y su cónyuge Elea Rosario Salinas Reyes, 
quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
civil casados entre si, de ocupación médico y   

quehaceres domésticos en su orden, portadores de las 
cedulas de ciudadanía número uno siete cero dos 
cuatro siete cuatro ocho seis guión cinco y uno 
siete cero cero dos uno cero siste cinco guión ocho, 

  

respectivamente, — domiciliados en esta ciudad de 
Quito; y, por ctra parte, igualmente por sus propios 
y personales derechos, compareciendo en calidad de 
CESIONARIOS, los Señores aj Vina Julia de las 
Mercedes Zurita Salinas, quien es ecuatoriana, 
portadora de la cedula de ciudadanía número uno 
siete cero tres cero siete nueve cinco dos guión 
tres, mayor de edad, de estado civil casada, de 

ocupación Tecnóloga, domiciliado en esta ciudad de 
Quito; bj Mucía Jeannete Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
númezo uno siete cero tres cero síste mueve uno uno 
guión mueve, mayor de edad, de estado civil 
divorciada, de ocupación médico, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, c) María Catalina Zurita Salinas, 

4
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A Esmas Esnleras Escorando 

quien comparece debidamente representada por su 
apoderada general, señora Elsa Rosario Salínes 
Reyes, de conformidad con el Poder General que se 
agrega cono habilitante a la presente; d) (Camilo 
Sebastián Zurita Salinas, quien es ecuatoriano, 
portador de la cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco dos siete sele cuatro cero guión ocho, 
mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 
médico, domiciliado en esta ciudad de Quito; 0) 
“klsa Jacqueline Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
húmero uno siete cero siete siete tres cinco dos uno. 
guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, de 
ocupación tecnóloga, domiciliada en la ciudad de 
Santo Domingo de los Taáchilas y de paso por esta 
ciudad de Quito; f) 1ie Marisol Zurita Salinas, 
culen 

  

ecuatoriana, portadora de la cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero seís cero nueve 
seis ocho guión cuatro, mayor de edad, de estado 
civil casada, de ocupación comerciante, domiciliada 

  en esta ciudad de Quito. HCIAUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: aJ.- Por escritura Pública que 
autorizó el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día 
nuevo de septiembre de dos mil ocho e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantén Quito, el veinte y dos    
de octubre de dos mil ocho, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada 

5
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A Ecumen Ecudenas Ecucnado 

ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, con 
domicilio en esta ciudad de Quito, con un capital 
social de $ 2.000,00 USD (dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América); b).- La Junta General 

  Extraordinar: 
Zurita £ Zurtta Laboratorios Compañía Limitada, 
legalmente instalada el día diez y seis de diciembre 

y Universal de Socios de la Compañía 

solvió en forma unánime,   de dos mil quince, 
aprobar la cesión de la totalidad de participaciones 
del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, es decir 
la suna total de 600 (seiscientas) participaciones 
sociales, a favor de los hoy Cemionarios, de la 
siguiente forma: — al 100 (eten) participaciones 
sociales a favor de Ana Julia de las Mercedes Zurita 

  

Salinas 
favor de Lucía Jeanmete Zurita Salinas; c) 100 
(cien) participaciones sociales a favor de Maria 
Catalina Zurita Salinas; d) 100 (cien 

b) 100 (cien) participaciones sociales a 

  

participaciones sociales a favor de Canílo Sebastién 
Zurita Salinas; e) 100 (cien) participaciones 
sociales a favor de Elsa Jacqueline Zurita Salinas; 
Y, £) 100 (cien) participaciones sociales a favor de 
Liz Marisol Zurita Salinas. El valor nominal de cada 

  

participación as de un dólar de los Estados Unidos 
de Norte América ($1,00 USD); todo esto, de acuerdo   

a la cesión que se ha detallado en el Acta de Junta 
General que se anexa al presente instrumento como 
habilitante. — CLAUSULA — TERCERA.- CUADRO DE 

6
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A Esmas Ecalors Corrado 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- En virtud de la 
presente cesión, el capital social de la compañía 
ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS HCOMPARÍA LIMITADA, 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
  

¡socio L s . 
[Ana Julia de las 
Mercedes Zurita $ 300 
¡Salina 9sD 300 158 
Lucia Jeamnete Zurita | $ 500 
[Sat 1] 500 258 
Maria Catalina Zurita | 3 200 
Salina: usD, 200 108 
Camilo Sebastián 3 500 
Zurita Salir 1SD, 500 258 
Elsa Jacqueline Zurita| $ 300 

  

  

  

  

  

            
[Salinas uso. 300 158 
Liz Marisol zurita 3 200 
¡Salinas USD 200 108 

$ 2000 
|rorazes ysD 2000 1008 
  

CLAUSULA CUARTA.- En el líbro respectivo de la 
Compañía so inscribizá la cesión de participaciones, 
luego de lo cual, se anularán los cortificados del 
Cedente, CLAUSULA QUINTA.- DE LA MARGINACIÓN: Que se 
anote al margen de la inscripción de la escritura de 

  

constitución de la compañía la presente escritura 

  

pública del respectivo protocolo. Señor Notario, 
slrvase agregar las derás cláusulas de estilo para 

  

la perfecta validez de la presente escritura”.- 
(MASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecient 

encuentra firmada 
ratifican 

    

la minuta inserta, la misma que



SA Ecuare Esraermas Evorindo 

por el Abogado Paúl Pranco Landázuri, con Matricula 
Profesional núnero: nueve ocho dos cinco del Colegto   

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública “e observaron los 

  

comparectentes por mí la Notaria se ratifican y 

1 
2 
3 
4 
5 preceptos legales del caso, leida que fue a los 
6 
7 firman conmigo en unidad de acto, quedando 
8 incorporado en el protocolo de esta notaría de todo 
9 lo cual doy fe.- 

“GQ E 
14 cc. (02479 Y86-S 

A z 
18 ELSA ROSARÍO SALINAS RE 

s ec AJOBlÓfS-E 

22 
23 Ma ZURITA SALINAS 
24 0.c.410307450-3 

A dejao, 
nata sonara sanas 
28 cc [7010 7+911-9



    

Dr. Gonzalo Zurita H. o, 
Dro. Jeomnete Zurita $, 

cross Cóvenoso. NOTAR FA > 

  

SEÑOR NOTARIO 

DELCANTON QUITO 

Ciudad, 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, en mi 
calidad de Director General y portal Representante Legal de la compañía ZURITA 8 ZURITA 
LABORATORIOS CIA. LTDA, por medio de la presente, certifico que: en sesión de Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de antedicha compañía, levada a efecto el día 
16 de diciembre de 2015, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobó las 
siguientes trasferencias de participaciones sociales, en total 5 (cinco): 

UNO. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Ana Jullade las Mercedes Zurita Sainas 

    

NUMERO DE PARTICIPACION: 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

DoS. 

CEDENTE: Vicente Gonalo urta Herrera 

ESIONARIO: Lucía Jeannete Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

  

TO SUCURSAL CENTRO, As Cr Carol 12128 y gus Expresa Esa Alameda, PI Tu. (27) 204296 Fox 228.008 
QUO SUCURSAL NORTE CENTRO MEDICO PICASSO Cote 8 M3! 24 y As Marana e Jens Too 602.412, 22671 "QUITO SUCUSAL SUR: A oras de Argus EZ 519 soja el 311.20" 3112230 

úSUCURSAL STO, DOMINGO DE LOS TSACIILAS: Au o Lea o_o e Forero, LN Plaza Jo, opi To. 2700401 /2760200 
omSctogPeuntalaboratorios.Com www ruiloloborotaos com — Ecuador 

  

 



z Dr. Gonzalo 2uito H. 
Ñ Dra. Jeomnete Zurita $. 

> Dr Comio Zurita $, 
Dr. Santiago Cárdenos 8. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

    
CESIONARIO; Maria Catalina Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

CUATRO.- 
CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Merera 
CESIONARIO: Camilo Sebastin Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL. $ 1,00 USD por cada participación 

CINCO.- ho 
CEDENTE; Vicente Gonzalo Zurita erera 
CESIONARIO: Elsa Jacqueline Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

SES. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Li Marisol Zorita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

AUITO/ SUCURBAL NORTE: AL Peres 40221 y Honuel Vo Tu 248400204277 / 2430-41 Fan 2283770 
LITO SUCURBAL CENTRO: As Cr Cstoata12.20 y Hguel Espresso Aameda, PR To. (022204100 Fo. 2264.98 
“QUITO SUCURSAL NORTE CENTRO MODIGO PICASSO Cate 1124 y As Mara de Jet Totana 1022-41 224001 

"QUITO SUCURSAL SUR: As Aonas de Ange 02519 y Jota Tol IZ 2N0 + 112.90 
  

   



Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeonnete Zurita. > 
Dr. Cami Zurita S, NOTAR 
Dr, Santiago Cárdenas B.     

A 
Dr, Camfío Sebastián Zurita salinas 

Director General- Representante Legal 

ZURITA A ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

UI SUCURAL CENTRO. Iv 120 y Migue Espraza, ata lameca. O, Tel. (2) 22-14 Pa 204 098 

ú"SUCURSAL 810, DOWINOO DI LOS TSACHILAS: av lo Leia Un Banos de Fono 34 Para Ts, dr pino Tola, 2750161 /2150-290 Lom wr rortolcborcrorios com Ecuador 

       
  

  

   



UE Dr. Gonzalo Zurita H. 

EN Dra _Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurit 

YA DE Dr. Santiago Cérdenos B. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
ZURITA 8 ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

Ena ciudad de Quito OM, a 16 días del mes de diciembre de 2015, alas 0810, en las oficinas 
principales de la compañía ZURITA 8: ZURITA LABORATORIOS Cía. Ltda,, que 5e encuentran 
"bicadas en las calls: Av La Prensa N49-221 y Manuel Valdiviezo, de esta ciudad de Quito, 
'comparecenlos señores socos de acuerdo 21 siguiente cuadro: 

  

  

  

    

  

  

  

  

    
    
      

soc0. CAPITAL [PARTICIPACIONES| % 
Vicente Gonzalo Zurita Herrera $600 uso 30% 
Ana Julia delas Mercedes Zurta Salinas | $200.50, Er | 

Lucia Jeannete Zurita Sali 5400 uso 20%. 
Maria Catan Zurita Salinas $100 uso | | 
[Camio Sebastián Zurita Salas 5400 uso 20% 

[Esa tacqueñne Zur Salinas $200 us0 10% 
Ue Marisol Zurita Salas $100 4s0 5% 

[roraues — $2000 | 100%   

  

  

Queda asentado que los socios han comparecido a esta Junta General de forma personal, con 
»xcepción de la socia María Catalina Zurita Salas, quien comparece por intermedio su 

apoderada general Sra. Elsa Rosario Salinas Reyes, la misma que ha exhibido el Poder General 
que la habilita a comparecer ala presente 

  

Actúan como Presidente de Junta el Dr. Vicente Gonzalo Zurita Herrera y como Secretaria de 
Juma la Dra. Lucía Jeanete Zurita Salinas, por sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente, de la compañía Zurita Zurita Laboratorios Ca. Ltda. 

También comparece a la presente en calidad de Director General de la compañía y por tal 
Representante Legal de antedicha compañia el Or. Camilo Sebastián Zurita Salinas.   

Por secretaria se verífica el quórum, establecióndose la legal asistencia de la totalidad, 100% 
(cien por ciento), de los socios de la compañía Zurita 8 Zurta Laboratorios Cia, Ltda, por lo 
que, en base a lo que permiten los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías, así como el 
artículo Vigésimo del Estatuto social de la compañía Zurita 2 Zurita Laboratorios Cia. Ltda, 
queda debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, con el fin de tratar 
el siguiente punto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

    

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidente de Junta, declara Instalada la misma y solicita se pase a trata el primer y único 
punto del orden del dí, 

A continuación el Socio Dr Vicente Gonzalo Zurita Herrera pido la palabra y establece que el 
mismo, es propietario de 600 (selsientas) participaciones sociales dentro de la compañía 

corbr ibn Er ol BoIatOYios Cia, Aida, 59D, LL, So. rose Jos Esasdas obio 
curo, OLA dara. cun e CRDICsa an NAO sota e sei Liria dé ses ds os Emos 22.00 

QUITO) SUCURSAL NORTE CEXTRO MÉDICO PICASSO Cato DN21-12 y As Marion de ono Tallre. 827412 /2248781 
QUITO SUSUASAL SUR A Moro de Arg LLO y spa Il. 311220 2112.20, 

 



NOTAR FA 

Unidos de América dentro del capital social total de la compañía antes mencionada. El mismo. 
sodio, continuando con la palabra, establece alos presentes que es su ánimo y deseo de ceder 

la totalidad de sus participaciones socials, por lo que pone a consideración de sus socios la 
adquisición de estas participaciones, 

Luego de lo expuesto y de conformidad a la Ley de Compañías se solíita a los socios que 
indiquen si alguno de elos se encuentra interesado en adquirir las participaciones sociales del 

socio que ha expresado su necesidad de ceder las mismas. 

¡Cada uno de los socios toma la palabra y se evidencia que todos ellos tienen interés en adquitr 
ichas participaciones sociales. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, habiendo como 
Interesados en la adquisición de las participaciones sociales por parte de todos los restantes 
socios de la compañía, y no habiendo objeción alguna ni observación de ninguna clase por 
parte de ninguno de los socios, los mismos unánimemente RESUELVEN: PRIMERO.- aprobar la 
cesión de la totalidad de participaciones del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, esto es, de 

la suma total de 600 participaciones sociales, cuyo valor nominal de cada una de elas asciende 
“a un dólar de lo Estados Unidos de América ($1,00 USD]; SEGUNDO.- aprobar que la cesión se 
realice en partes iguales a favor de cada uno de los socos, es deci: 2.1)- 100 participaciones 
sociales a favor de Ana Jula de las Mercedes Zurita Salinas; 2.2) 100 participaciones sociales a 
favor de Luca Jeamoete Zurita Salnas; 2.3)- 100 participaciones sociales a favor de Mara 
Catalina Zurita Salas; 2.4)» 100 participaciones socales a favor de Camilo Sebastián Zurita 

)- 100 participaciones socales a favor de Ela Jacqueline Zurita Salinas 2.6)- 100. 
participaciones sociales a favor de Liz Marisol Zurita Salinas; de forma tal que el cuadro de 

Integración de capital estará formado de la siguiente forma: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s0u0. CAPITAL [PARTICIPACIONES] —% >] 
"Ana Jula delas Mercedes Zurta Sainas | $300 USO. 300 15% 
Lucia Jeanne Zurita Salinas $500 uso 500, 25 

$200us0 200, 10% 
$500 uso 500 25 
5300 uso 300 15 

ur Marisol Zurita Salinas $200 uso 200 20% 
TOTALES. 'S2000uso| 2000 200%           
  

TERCERO.» se realicen los trámites notariales y registrales, aí como se celebren los actos y 
contratos que fueren necesarios para solemniar el presente; CUARTO.- se actualice el bro de: 
socios y participaciones; asícomo el bro talonario de participaciones sociales. 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 
Extraordinaria y Universal, el señor Presidente de Junta declara terminada la reunión y 
concede un receso para la redacción del acta. 

    

Enseguida el Acta es leida y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 
suscriben el mismo día de su celebración alas 10425.



    

   

Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurita 5 
Dr. Santiago Cérdenas 8. 

  

SOCIA SOCIA 
Comparece por Apoderada General 

Elsa Rosario Salinas Reyes 

"org faz ifillnbs a 

ÉS ns 
PRESIDENTE DE JUNTA. DIRECTOR GENERAL DE LA COMPAÑIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

socia 
SECRETARIA DE JUNTA. 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 
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NOTARIA 
DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión 

Teléfono: 2540014 «e-mail: notariat6goutlook.es 
D M.QUITO - ECUADOR  
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO Rs 

La aha 
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ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

M.M.C. DI: 2 copras 32 p* 
Bl 

(03159 

    

   E liversl es el 
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NOTAR 

re y voluntaciemens 

  

en uso de e 

  

legirinos derechos, manifienta su voluntad de es   feciz Pde.   

Ganeral, amplzo y suficiente cual an derecho cuel en derecho. 
    se refiere 4 favor de ls señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE 

HURETA, portedora de la códula de ciudadanís número 

  

aro cero des uno cero siene cineo guión ocho (1T00210T8-8), 
an mi nombre y representación, reslice los siguientes actos   

a) Adminsrtraz libremente todos lor bienes existentes en el    
territorio ecustoriano del mendante. bi Donar, permutar y en 

genarel, arrendar; prender, gr    . aceptar, constituse, 
lámicar, cancelar hipetecas 0 grsvámenes sobre bienes dez 
mandantes €) Pare que de o rectba documentos, valores, dinero 
2 musuo, depósito en garantía, Sianta, dj Pare que dé a 

  

geciba bienes en anticresis, comodato, para que los reczba e 

herencia, con beneficio de imventerio, an deneción, 
como legados en mucesiones o perticipeciones, o en cuslquier 

  

    ores «) Bars que gire ceda, endose, acepte, 
  proteste, cobre, cencele o negocie cheques, lerras de 

cambio, pagarés a la orden, lábra 

  

2 4 ceros documentos 
similares; 0) Fara que abre, cierre cuentas de ahorro 0 

      

  

corren ellas, eno barcos, uronlzaras, 
esoperardvas 4 curas insetrueiones de crédito y aún con 
aL snsríruro Ecuaroriáno de Seguridad Social. y) Podrá 
hacer cobrensas, pagos, paerer prestos, 5l condiciones,        
foma de pago; h) Para que reciba bienes y dinero y otorgue 

¿cibos 

  

euslquier   

  

decumanzo Púb!    2 imscribirias, 

  



pm DECIMO SEXT, 

previstas 
uslisras 
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  confianse del mandatario seuncerá cuantas ves     
necesario estas sustituciones; En fín, quede investido de   

sun de ler que requieren de cláusula   redes les atribuciones 

  

  «special y expresa pers que represente a la mendante y guecdo 
    los intereses de elle, de modo que no see la falra de poder, 

le que impida el fiel cumplimiento del miem. TERCERA: 

  

CLAUSULA ESPECIAL.- Le Mandatarte queda sutorízado para que € 

  

nombra y representación de la Mindante, para que realice: 2) 
Con fundamento en el Artículo dos mil cuerenta y ocho del 

APROBACIÓN Caza     EXPRESA pare que compre 

  

Código Cávzl de 
Hímaro TRES, que incluye parto posterior, frontal y acera 
número uno; además, el parqueadero TRES, del COMUNTO 
RESIDENCIAL denománedo "ZURITA HERMANOS", declarado en 
propiedad horizontal mediante escritura pública el   

de novienbre de mil novecientos noventa y ocho, suserite ante   

  al Doctor Jezme Atlión Alban, Morerío Cuarto dé la ciudad de 

Quien; pudiendo suscribir les escrituras publicas de 

  

  compraventa y realizar lan gerticner que fueren necesurí 
para parfeccionec ate negociación bi Fodrá comprar y 

Wer orros bienes ánmuebies, Podrá contracar próstamos 
ferecarios con cuslquier institución fínenciere, pera la 

Cancelación de los rsidos del precio pacredo, y le aurotisa, 
pues que proceda a consrituir hipoteca abierta con el 

«ción de enasener sobra el nismo cácter de primera, y pronil       
immeble en garantía de dichos préstamos a fevor de los   

rirución Esncar ss         

    

la facultado para que firme 
los      

  

| 
d
d



NOTARIA DECIMO SEXTA *'" 
Dr. GONZALO ROMAN CHA: 

     

    
   

      

dare actes 
MARÍA CATALINA ZURITA 0.0 Mogolés4-5 

  

  

Y — A ———— 
DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

   



 



Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, en fe de ello confiero en cuatro fojas útiles, esta. DÉCIMA SEGUNDA copia 
certificada de escritura de Poder General, otorgado por MARÍA CATALINA ZURITA. 
SALINAS, a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; y a petición de Elsa 
Rosario Salinas Reyes con número de cédula 170021075-5; legalmente sellada y 
firmada en Quito, a dos de Junio del dos mil catorce. 

           rutina 
ee a E Cin uo 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Poder General otorgado por MARÍA 
CATALINA ZURITA SALINAS a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; el 
veintidós de Mayo del año dos mil seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no 

hay constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha.- Quito, a dos de 
Junio del dos mil catorce. 
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AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARIA VIGÉSIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.



  

otorgó en esta 1a, en de ello confiero esta     
PRIMERA COPIA CER 

  

“ADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA. , 
otorga: VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y ELSA ROSARIO SALINAS 

  

REYES, a favor de los señore   ANA JULIA DE LAS MERCEDES 
ZURITA SALINAS, LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, MARÍA CATALINA 
ZURITA SALINAS, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALIMAS, ELSA 
JACQUELINE ZURITA SALINAS, LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 

lamento sellada AR 

a” NOTAR ÍA 

/ 

    

 



c YA 
Factura: 002-002-000007947 20151701024002005 

   

NOTAR Visa CUARTA DEL CANTO QUO 

  

  

        

     

No" 
¡_ DELCANTÓN QUITO|      

secret colcaloro.



RAZÓN: TOMO NOTA DE 1A ESCRITURA UB CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA, OTORGADA POR VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA Y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES A FAVOR DE ANA JULIA DE 1AS 
MERCEDES ZURITA SALINAS, LUCIA JFANNETE ZURITA SALINAS, 
MARIA CATALINA ZURITA SALISAS, CAMILO SEBASTIAN ZURITA 
SALINAS, ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS Y LIZ MARISOL 
JURITA SALINAS, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO, EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, BL NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO— QUITO, A VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL, AÑO DOS MIL QUINCE - 10. ¡ 

; TARÍA 2, NO 
AN: LORD ÓN == DEL CANTÓN QUITO! 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL CANTÓN ea radentaicoel 
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REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  TRÁMITE NUMERO: 2616 

MERA] 
REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN QUITO. 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
TADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: Da 
FECHA DEINSCAPCIÓN: 19/OanE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: a 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACIO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

      
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA JQUITO 19/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZURITA E ZURTA TADORATORIOS CA, IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA uo, 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSHENE 500 PARMICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA AOS CESIONANOS -5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MISCPCION NRO, 3830 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 
DE OCTUORE DEL 2008, - 

  

  

  TUALQUIÉR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO ELA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ S€ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DF EMISIÓN: QUITO, 18 DÍA(S) DELMES DE ENERO DE 2016. 0%"      
DIRECCIÓN DELREGISMO: AY 60€ DICIEMBRE NG GASPAR OE lag, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CANTÓN QUITO IABREGISTRO DE DATOS PÚBLICO: 

a RR ca 

     

     
      

  

DOCUMENTO SAN VALIDEZ FISCAL 
Fechas 101016109808 mueres amos 
Clientes Egg monoros ratas 010 99 
Dirección: AY DELAPRENSA MANUEL VADmESO, 

CÓDIGO DescmuPcióN SANIDAD y 
TrAd9  CESIÓNDE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
» 

Fac Hara de Erea Estada JÚOI2010 14900 
Rep 17%0 cesunaoco 

Documento indispensable para la entrega del 

 



E: A 
Factura, 002-003-000003202 20151701027P04878 

.. NOTAR BÉA 
NOTAR) EUZARETIA LA DEL CARMEN CARDENAS CORO 
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ESCRITURA NÚMERO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ZURITA £ ZURITA LABORATORIOS CÍA. LTA.. 
OTORGA: 
VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES 
A FAVOR DE: 
ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA SALINAS 
LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS 
MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS 
CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALINAS 
ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS 
LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 
CUANTÍA: $ 2.000,00 
pi3 cc 

mv. 

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día Sábado diecinueve de Diciembre del 
año dos mil quince, ante mí Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón; 

1



  2 Enrmon Enenas Esremacto 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES. el 
soñor VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA, códula de 
ciudadanía mónero uno siete cero dos cuatro siete 
cuatro ocho seis guién cinco; y, ELSA ROSARIO 
SALINAS REYES, con cédula de ciudadania núne   
siete cero cero dos uno cero sete cinco guión ocho, 
ds estado civil casados entre sl, y, por otra parte, 
en calidad de ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía número uno siete 
cero tres cero siete nueve cinco dos guión tres, de 
estado civil casada con el señor RENE SANTIAGO 
CÁRDENAS; LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, con cédula 
de ciudadanía núnero uno siete cero tres cero siete 
mueve uno uno guión mueve, de estado civil 
divorciada; MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS, quien 
comparece debidamente representada por su apoderada 
general, señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES, — de 
estado cxva1 casada, con cédula de cuudadanta núnero 
uno siete cero cero dos uno cero siete cinco guión 
ocho, de conformidad con el Poder Generel que se 
agrega como hebilitante, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco des siete sels cuatro cero guión ocho, de 

ñ] 

  

estado civil casado con la señora ANTONIETA MAI 
MESTANZA PERALTA, — ELSA ACQUELINE ZURITA SALINAS, 
con cedula de ciudadanía número uno siete cero síete 
siete tres cinco dos uno guión uno, de estado civil 
casada con el señor SANTIAGO CRISTÓBAL NOBOA 

2



AE Even Esrloras Corrado 

PESANTES; LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, con cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero sels cero nueve 

Ls ocho guión cuatro, de estado civil casada con 
el señor VINICIO GERMAN GRANJA ÁLVAREZ. 

  

  Los 
  

comparecientes, manifíestan y declaran que no tienen 

  

impedimento legal alguno para firmar la presente 
'critura.- Los comparecient 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, a 
excepción de la cesionaria ELSA JACQUELIME ZURITA 
SALINAS, con domiciito y residencia en Santo Domingo 

son de nacionalidad     

de los Tsáchilas y de tráneito por esta ciudad de 
Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y cblígarse a quienes de conocerles doy 
fe, me presentan sus documentos de identidad, 108 
nismos que en fotocopias agrego como documentos 
habilitantes, advertidas que fueron por mí la 

  

Notaría de los efectos y resultados de esta 
escritura, examinadas en forma aislada y separada, 
de que comperecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 
seducción y me solicitan eleve a escritura pública, 
contenida en la minuta cuyo tenor literal a 
continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el 
Regíatro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una en la cual conste la cesión de 
participaciones de la compañía ZURITA £ ZURITA 
LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- DE LOS 

3



AL Enero Esaderas Esconde 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
presente — escritura pública de cesión de 
participaciones por una parte: por sus propios y 

'sentan dentro 

  

personales derechos y por los que res 
de la sociedad que tienen formada entre sí, en 
calidad de CEDENTES: el señor ¡Vicente Gonzalo Zurata 

  

Herrera y su cónyuge Elea Rosario Salinas Reyes, 
quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
civil casados entre si, de ocupación médico y   

quehaceres domésticos en su orden, portadores de las 
cedulas de ciudadanía número uno siete cero dos 
cuatro siete cuatro ocho seis guión cinco y uno 
siete cero cero dos uno cero siste cinco guión ocho, 

  

respectivamente, — domiciliados en esta ciudad de 
Quito; y, por ctra parte, igualmente por sus propios 
y personales derechos, compareciendo en calidad de 
CESIONARIOS, los Señores aj Vina Julia de las 
Mercedes Zurita Salinas, quien es ecuatoriana, 
portadora de la cedula de ciudadanía número uno 
siete cero tres cero siete nueve cinco dos guión 
tres, mayor de edad, de estado civil casada, de 

ocupación Tecnóloga, domiciliado en esta ciudad de 
Quito; bj Mucía Jeannete Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
númezo uno siete cero tres cero síste mueve uno uno 
guión mueve, mayor de edad, de estado civil 
divorciada, de ocupación médico, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, c) María Catalina Zurita Salinas, 

4



10 
. 
2 
m 
1 
15 
16 
v 
10 
19 
20 
a 
2 
2 
24 
25 
26 
a 
20 

   

A Esmas Esnleras Escorando 

quien comparece debidamente representada por su 
apoderada general, señora Elsa Rosario Salínes 
Reyes, de conformidad con el Poder General que se 
agrega cono habilitante a la presente; d) (Camilo 
Sebastián Zurita Salinas, quien es ecuatoriano, 
portador de la cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco dos siete sele cuatro cero guión ocho, 
mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 
médico, domiciliado en esta ciudad de Quito; 0) 
“klsa Jacqueline Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
húmero uno siete cero siete siete tres cinco dos uno. 
guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, de 
ocupación tecnóloga, domiciliada en la ciudad de 
Santo Domingo de los Taáchilas y de paso por esta 
ciudad de Quito; f) 1ie Marisol Zurita Salinas, 
culen 

  

ecuatoriana, portadora de la cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero seís cero nueve 
seis ocho guión cuatro, mayor de edad, de estado 
civil casada, de ocupación comerciante, domiciliada 

  en esta ciudad de Quito. HCIAUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: aJ.- Por escritura Pública que 
autorizó el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día 
nuevo de septiembre de dos mil ocho e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantén Quito, el veinte y dos    
de octubre de dos mil ocho, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada 

5
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A Ecumen Ecudenas Ecucnado 

ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, con 
domicilio en esta ciudad de Quito, con un capital 
social de $ 2.000,00 USD (dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América); b).- La Junta General 

  Extraordinar: 
Zurita £ Zurtta Laboratorios Compañía Limitada, 
legalmente instalada el día diez y seis de diciembre 

y Universal de Socios de la Compañía 

solvió en forma unánime,   de dos mil quince, 
aprobar la cesión de la totalidad de participaciones 
del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, es decir 
la suna total de 600 (seiscientas) participaciones 
sociales, a favor de los hoy Cemionarios, de la 
siguiente forma: — al 100 (eten) participaciones 
sociales a favor de Ana Julia de las Mercedes Zurita 

  

Salinas 
favor de Lucía Jeanmete Zurita Salinas; c) 100 
(cien) participaciones sociales a favor de Maria 
Catalina Zurita Salinas; d) 100 (cien 

b) 100 (cien) participaciones sociales a 

  

participaciones sociales a favor de Canílo Sebastién 
Zurita Salinas; e) 100 (cien) participaciones 
sociales a favor de Elsa Jacqueline Zurita Salinas; 
Y, £) 100 (cien) participaciones sociales a favor de 
Liz Marisol Zurita Salinas. El valor nominal de cada 

  

participación as de un dólar de los Estados Unidos 
de Norte América ($1,00 USD); todo esto, de acuerdo   

a la cesión que se ha detallado en el Acta de Junta 
General que se anexa al presente instrumento como 
habilitante. — CLAUSULA — TERCERA.- CUADRO DE 

6
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A Esmas Ecalors Corrado 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- En virtud de la 
presente cesión, el capital social de la compañía 
ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS HCOMPARÍA LIMITADA, 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
  

¡socio L s . 
[Ana Julia de las 
Mercedes Zurita $ 300 
¡Salina 9sD 300 158 
Lucia Jeamnete Zurita | $ 500 
[Sat 1] 500 258 
Maria Catalina Zurita | 3 200 
Salina: usD, 200 108 
Camilo Sebastián 3 500 
Zurita Salir 1SD, 500 258 
Elsa Jacqueline Zurita| $ 300 

  

  

  

  

  

            
[Salinas uso. 300 158 
Liz Marisol zurita 3 200 
¡Salinas USD 200 108 

$ 2000 
|rorazes ysD 2000 1008 
  

CLAUSULA CUARTA.- En el líbro respectivo de la 
Compañía so inscribizá la cesión de participaciones, 
luego de lo cual, se anularán los cortificados del 
Cedente, CLAUSULA QUINTA.- DE LA MARGINACIÓN: Que se 
anote al margen de la inscripción de la escritura de 

  

constitución de la compañía la presente escritura 

  

pública del respectivo protocolo. Señor Notario, 
slrvase agregar las derás cláusulas de estilo para 

  

la perfecta validez de la presente escritura”.- 
(MASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecient 

encuentra firmada 
ratifican 

    

la minuta inserta, la misma que



SA Ecuare Esraermas Evorindo 

por el Abogado Paúl Pranco Landázuri, con Matricula 
Profesional núnero: nueve ocho dos cinco del Colegto   

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública “e observaron los 

  

comparectentes por mí la Notaria se ratifican y 

1 
2 
3 
4 
5 preceptos legales del caso, leida que fue a los 
6 
7 firman conmigo en unidad de acto, quedando 
8 incorporado en el protocolo de esta notaría de todo 
9 lo cual doy fe.- 

“GQ E 
14 cc. (02479 Y86-S 

A z 
18 ELSA ROSARÍO SALINAS RE 

s ec AJOBlÓfS-E 

22 
23 Ma ZURITA SALINAS 
24 0.c.410307450-3 

A dejao, 
nata sonara sanas 
28 cc [7010 7+911-9



    

Dr. Gonzalo Zurita H. o, 
Dro. Jeomnete Zurita $, 

cross Cóvenoso. NOTAR FA > 

  

SEÑOR NOTARIO 

DELCANTON QUITO 

Ciudad, 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, en mi 
calidad de Director General y portal Representante Legal de la compañía ZURITA 8 ZURITA 
LABORATORIOS CIA. LTDA, por medio de la presente, certifico que: en sesión de Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de antedicha compañía, levada a efecto el día 
16 de diciembre de 2015, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobó las 
siguientes trasferencias de participaciones sociales, en total 5 (cinco): 

UNO. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Ana Jullade las Mercedes Zurita Sainas 

    

NUMERO DE PARTICIPACION: 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

DoS. 

CEDENTE: Vicente Gonalo urta Herrera 

ESIONARIO: Lucía Jeannete Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

  

TO SUCURSAL CENTRO, As Cr Carol 12128 y gus Expresa Esa Alameda, PI Tu. (27) 204296 Fox 228.008 
QUO SUCURSAL NORTE CENTRO MEDICO PICASSO Cote 8 M3! 24 y As Marana e Jens Too 602.412, 22671 "QUITO SUCUSAL SUR: A oras de Argus EZ 519 soja el 311.20" 3112230 

úSUCURSAL STO, DOMINGO DE LOS TSACIILAS: Au o Lea o_o e Forero, LN Plaza Jo, opi To. 2700401 /2760200 
omSctogPeuntalaboratorios.Com www ruiloloborotaos com — Ecuador 

  

 



z Dr. Gonzalo 2uito H. 
Ñ Dra. Jeomnete Zurita $. 

> Dr Comio Zurita $, 
Dr. Santiago Cárdenos 8. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

    
CESIONARIO; Maria Catalina Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

CUATRO.- 
CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Merera 
CESIONARIO: Camilo Sebastin Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL. $ 1,00 USD por cada participación 

CINCO.- ho 
CEDENTE; Vicente Gonzalo Zurita erera 
CESIONARIO: Elsa Jacqueline Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

SES. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Li Marisol Zorita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

AUITO/ SUCURBAL NORTE: AL Peres 40221 y Honuel Vo Tu 248400204277 / 2430-41 Fan 2283770 
LITO SUCURBAL CENTRO: As Cr Cstoata12.20 y Hguel Espresso Aameda, PR To. (022204100 Fo. 2264.98 
“QUITO SUCURSAL NORTE CENTRO MODIGO PICASSO Cate 1124 y As Mara de Jet Totana 1022-41 224001 

"QUITO SUCURSAL SUR: As Aonas de Ange 02519 y Jota Tol IZ 2N0 + 112.90 
  

   



Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeonnete Zurita. > 
Dr. Cami Zurita S, NOTAR 
Dr, Santiago Cárdenas B.     

A 
Dr, Camfío Sebastián Zurita salinas 

Director General- Representante Legal 

ZURITA A ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

UI SUCURAL CENTRO. Iv 120 y Migue Espraza, ata lameca. O, Tel. (2) 22-14 Pa 204 098 

ú"SUCURSAL 810, DOWINOO DI LOS TSACHILAS: av lo Leia Un Banos de Fono 34 Para Ts, dr pino Tola, 2750161 /2150-290 Lom wr rortolcborcrorios com Ecuador 

       
  

  

   



UE Dr. Gonzalo Zurita H. 

EN Dra _Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurit 

YA DE Dr. Santiago Cérdenos B. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
ZURITA 8 ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

Ena ciudad de Quito OM, a 16 días del mes de diciembre de 2015, alas 0810, en las oficinas 
principales de la compañía ZURITA 8: ZURITA LABORATORIOS Cía. Ltda,, que 5e encuentran 
"bicadas en las calls: Av La Prensa N49-221 y Manuel Valdiviezo, de esta ciudad de Quito, 
'comparecenlos señores socos de acuerdo 21 siguiente cuadro: 

  

  

  

    

  

  

  

  

    
    
      

soc0. CAPITAL [PARTICIPACIONES| % 
Vicente Gonzalo Zurita Herrera $600 uso 30% 
Ana Julia delas Mercedes Zurta Salinas | $200.50, Er | 

Lucia Jeannete Zurita Sali 5400 uso 20%. 
Maria Catan Zurita Salinas $100 uso | | 
[Camio Sebastián Zurita Salas 5400 uso 20% 

[Esa tacqueñne Zur Salinas $200 us0 10% 
Ue Marisol Zurita Salas $100 4s0 5% 

[roraues — $2000 | 100%   

  

  

Queda asentado que los socios han comparecido a esta Junta General de forma personal, con 
»xcepción de la socia María Catalina Zurita Salas, quien comparece por intermedio su 

apoderada general Sra. Elsa Rosario Salinas Reyes, la misma que ha exhibido el Poder General 
que la habilita a comparecer ala presente 

  

Actúan como Presidente de Junta el Dr. Vicente Gonzalo Zurita Herrera y como Secretaria de 
Juma la Dra. Lucía Jeanete Zurita Salinas, por sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente, de la compañía Zurita Zurita Laboratorios Ca. Ltda. 

También comparece a la presente en calidad de Director General de la compañía y por tal 
Representante Legal de antedicha compañia el Or. Camilo Sebastián Zurita Salinas.   

Por secretaria se verífica el quórum, establecióndose la legal asistencia de la totalidad, 100% 
(cien por ciento), de los socios de la compañía Zurita 8 Zurta Laboratorios Cia, Ltda, por lo 
que, en base a lo que permiten los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías, así como el 
artículo Vigésimo del Estatuto social de la compañía Zurita 2 Zurita Laboratorios Cia. Ltda, 
queda debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, con el fin de tratar 
el siguiente punto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

    

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidente de Junta, declara Instalada la misma y solicita se pase a trata el primer y único 
punto del orden del dí, 

A continuación el Socio Dr Vicente Gonzalo Zurita Herrera pido la palabra y establece que el 
mismo, es propietario de 600 (selsientas) participaciones sociales dentro de la compañía 

corbr ibn Er ol BoIatOYios Cia, Aida, 59D, LL, So. rose Jos Esasdas obio 
curo, OLA dara. cun e CRDICsa an NAO sota e sei Liria dé ses ds os Emos 22.00 

QUITO) SUCURSAL NORTE CEXTRO MÉDICO PICASSO Cato DN21-12 y As Marion de ono Tallre. 827412 /2248781 
QUITO SUSUASAL SUR A Moro de Arg LLO y spa Il. 311220 2112.20, 

 



NOTAR FA 

Unidos de América dentro del capital social total de la compañía antes mencionada. El mismo. 
sodio, continuando con la palabra, establece alos presentes que es su ánimo y deseo de ceder 

la totalidad de sus participaciones socials, por lo que pone a consideración de sus socios la 
adquisición de estas participaciones, 

Luego de lo expuesto y de conformidad a la Ley de Compañías se solíita a los socios que 
indiquen si alguno de elos se encuentra interesado en adquirir las participaciones sociales del 

socio que ha expresado su necesidad de ceder las mismas. 

¡Cada uno de los socios toma la palabra y se evidencia que todos ellos tienen interés en adquitr 
ichas participaciones sociales. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, habiendo como 
Interesados en la adquisición de las participaciones sociales por parte de todos los restantes 
socios de la compañía, y no habiendo objeción alguna ni observación de ninguna clase por 
parte de ninguno de los socios, los mismos unánimemente RESUELVEN: PRIMERO.- aprobar la 
cesión de la totalidad de participaciones del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, esto es, de 

la suma total de 600 participaciones sociales, cuyo valor nominal de cada una de elas asciende 
“a un dólar de lo Estados Unidos de América ($1,00 USD]; SEGUNDO.- aprobar que la cesión se 
realice en partes iguales a favor de cada uno de los socos, es deci: 2.1)- 100 participaciones 
sociales a favor de Ana Jula de las Mercedes Zurita Salinas; 2.2) 100 participaciones sociales a 
favor de Luca Jeamoete Zurita Salnas; 2.3)- 100 participaciones sociales a favor de Mara 
Catalina Zurita Salas; 2.4)» 100 participaciones socales a favor de Camilo Sebastián Zurita 

)- 100 participaciones socales a favor de Ela Jacqueline Zurita Salinas 2.6)- 100. 
participaciones sociales a favor de Liz Marisol Zurita Salinas; de forma tal que el cuadro de 

Integración de capital estará formado de la siguiente forma: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s0u0. CAPITAL [PARTICIPACIONES] —% >] 
"Ana Jula delas Mercedes Zurta Sainas | $300 USO. 300 15% 
Lucia Jeanne Zurita Salinas $500 uso 500, 25 

$200us0 200, 10% 
$500 uso 500 25 
5300 uso 300 15 

ur Marisol Zurita Salinas $200 uso 200 20% 
TOTALES. 'S2000uso| 2000 200%           
  

TERCERO.» se realicen los trámites notariales y registrales, aí como se celebren los actos y 
contratos que fueren necesarios para solemniar el presente; CUARTO.- se actualice el bro de: 
socios y participaciones; asícomo el bro talonario de participaciones sociales. 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 
Extraordinaria y Universal, el señor Presidente de Junta declara terminada la reunión y 
concede un receso para la redacción del acta. 

    

Enseguida el Acta es leida y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 
suscriben el mismo día de su celebración alas 10425.



    

   

Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurita 5 
Dr. Santiago Cérdenas 8. 

  

SOCIA SOCIA 
Comparece por Apoderada General 

Elsa Rosario Salinas Reyes 

"org faz ifillnbs a 

ÉS ns 
PRESIDENTE DE JUNTA. DIRECTOR GENERAL DE LA COMPAÑIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

socia 
SECRETARIA DE JUNTA. 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 

UTTO/ SUCURSAL NORTE CENTRO MÉDICO PICASSO Cale 1124 y A 

Coniaciofizumteiaborstorios.com. warm zatolonoroloros com 
INVESTIGACIÓN + DOCENCIA + SERVICIO 

  

   

 



      

y NOTARIA 

NOTARIA 
DÉCIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión 

Teléfono: 2540014 «e-mail: notariat6goutlook.es 
D M.QUITO - ECUADOR  



    
058807 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO Rs 

La aha 
uscar 

   
    

ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

M.M.C. DI: 2 copras 32 p* 
Bl 

(03159 

    

   E liversl es el 
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NOTAR 

re y voluntaciemens 

  

en uso de e 

  

legirinos derechos, manifienta su voluntad de es   feciz Pde.   

Ganeral, amplzo y suficiente cual an derecho cuel en derecho. 
    se refiere 4 favor de ls señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE 

HURETA, portedora de la códula de ciudadanís número 

  

aro cero des uno cero siene cineo guión ocho (1T00210T8-8), 
an mi nombre y representación, reslice los siguientes actos   

a) Adminsrtraz libremente todos lor bienes existentes en el    
territorio ecustoriano del mendante. bi Donar, permutar y en 

genarel, arrendar; prender, gr    . aceptar, constituse, 
lámicar, cancelar hipetecas 0 grsvámenes sobre bienes dez 
mandantes €) Pare que de o rectba documentos, valores, dinero 
2 musuo, depósito en garantía, Sianta, dj Pare que dé a 

  

geciba bienes en anticresis, comodato, para que los reczba e 

herencia, con beneficio de imventerio, an deneción, 
como legados en mucesiones o perticipeciones, o en cuslquier 

  

    ores «) Bars que gire ceda, endose, acepte, 
  proteste, cobre, cencele o negocie cheques, lerras de 

cambio, pagarés a la orden, lábra 

  

2 4 ceros documentos 
similares; 0) Fara que abre, cierre cuentas de ahorro 0 

      

  

corren ellas, eno barcos, uronlzaras, 
esoperardvas 4 curas insetrueiones de crédito y aún con 
aL snsríruro Ecuaroriáno de Seguridad Social. y) Podrá 
hacer cobrensas, pagos, paerer prestos, 5l condiciones,        
foma de pago; h) Para que reciba bienes y dinero y otorgue 

¿cibos 

  

euslquier   

  

decumanzo Púb!    2 imscribirias, 

  



pm DECIMO SEXT, 

previstas 
uslisras 

      DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308  
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  confianse del mandatario seuncerá cuantas ves     
necesario estas sustituciones; En fín, quede investido de   

sun de ler que requieren de cláusula   redes les atribuciones 

  

  «special y expresa pers que represente a la mendante y guecdo 
    los intereses de elle, de modo que no see la falra de poder, 

le que impida el fiel cumplimiento del miem. TERCERA: 

  

CLAUSULA ESPECIAL.- Le Mandatarte queda sutorízado para que € 

  

nombra y representación de la Mindante, para que realice: 2) 
Con fundamento en el Artículo dos mil cuerenta y ocho del 

APROBACIÓN Caza     EXPRESA pare que compre 

  

Código Cávzl de 
Hímaro TRES, que incluye parto posterior, frontal y acera 
número uno; además, el parqueadero TRES, del COMUNTO 
RESIDENCIAL denománedo "ZURITA HERMANOS", declarado en 
propiedad horizontal mediante escritura pública el   

de novienbre de mil novecientos noventa y ocho, suserite ante   

  al Doctor Jezme Atlión Alban, Morerío Cuarto dé la ciudad de 

Quien; pudiendo suscribir les escrituras publicas de 

  

  compraventa y realizar lan gerticner que fueren necesurí 
para parfeccionec ate negociación bi Fodrá comprar y 

Wer orros bienes ánmuebies, Podrá contracar próstamos 
ferecarios con cuslquier institución fínenciere, pera la 

Cancelación de los rsidos del precio pacredo, y le aurotisa, 
pues que proceda a consrituir hipoteca abierta con el 

«ción de enasener sobra el nismo cácter de primera, y pronil       
immeble en garantía de dichos préstamos a fevor de los   

rirución Esncar ss         

    

la facultado para que firme 
los      

  

| 
d
d



NOTARIA DECIMO SEXTA *'" 
Dr. GONZALO ROMAN CHA: 

     

    
   

      

dare actes 
MARÍA CATALINA ZURITA 0.0 Mogolés4-5 

  

  

Y — A ———— 
DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

   



 



Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, en fe de ello confiero en cuatro fojas útiles, esta. DÉCIMA SEGUNDA copia 
certificada de escritura de Poder General, otorgado por MARÍA CATALINA ZURITA. 
SALINAS, a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; y a petición de Elsa 
Rosario Salinas Reyes con número de cédula 170021075-5; legalmente sellada y 
firmada en Quito, a dos de Junio del dos mil catorce. 

           rutina 
ee a E Cin uo 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Poder General otorgado por MARÍA 
CATALINA ZURITA SALINAS a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; el 
veintidós de Mayo del año dos mil seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no 

hay constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha.- Quito, a dos de 
Junio del dos mil catorce. 
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AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARIA VIGÉSIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.



  

otorgó en esta 1a, en de ello confiero esta     
PRIMERA COPIA CER 

  

“ADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA. , 
otorga: VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y ELSA ROSARIO SALINAS 

  

REYES, a favor de los señore   ANA JULIA DE LAS MERCEDES 
ZURITA SALINAS, LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, MARÍA CATALINA 
ZURITA SALINAS, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALIMAS, ELSA 
JACQUELINE ZURITA SALINAS, LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 

lamento sellada AR 

a” NOTAR ÍA 

/ 

    

 



c YA 
Factura: 002-002-000007947 20151701024002005 

   

NOTAR Visa CUARTA DEL CANTO QUO 

  

  

        

     

No" 
¡_ DELCANTÓN QUITO|      

secret colcaloro.



RAZÓN: TOMO NOTA DE 1A ESCRITURA UB CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA, OTORGADA POR VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA Y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES A FAVOR DE ANA JULIA DE 1AS 
MERCEDES ZURITA SALINAS, LUCIA JFANNETE ZURITA SALINAS, 
MARIA CATALINA ZURITA SALISAS, CAMILO SEBASTIAN ZURITA 
SALINAS, ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS Y LIZ MARISOL 
JURITA SALINAS, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO, EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, BL NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO— QUITO, A VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL, AÑO DOS MIL QUINCE - 10. ¡ 

; TARÍA 2, NO 
AN: LORD ÓN == DEL CANTÓN QUITO! 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL CANTÓN ea radentaicoel 

    

   



a 

REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  TRÁMITE NUMERO: 2616 

MERA] 
REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN QUITO. 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
TADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: Da 
FECHA DEINSCAPCIÓN: 19/OanE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: a 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACIO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

      
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA JQUITO 19/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZURITA E ZURTA TADORATORIOS CA, IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA uo, 
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ESCRITURA NÚMERO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ZURITA £ ZURITA LABORATORIOS CÍA. LTA.. 
OTORGA: 
VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES 
A FAVOR DE: 
ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA SALINAS 
LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS 
MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS 
CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALINAS 
ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS 
LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 
CUANTÍA: $ 2.000,00 
pi3 cc 

mv. 

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día Sábado diecinueve de Diciembre del 
año dos mil quince, ante mí Abogada Carmen Cárdenas 
Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón; 

1



  2 Enrmon Enenas Esremacto 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES. el 
soñor VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA, códula de 
ciudadanía mónero uno siete cero dos cuatro siete 
cuatro ocho seis guién cinco; y, ELSA ROSARIO 
SALINAS REYES, con cédula de ciudadania núne   
siete cero cero dos uno cero sete cinco guión ocho, 
ds estado civil casados entre sl, y, por otra parte, 
en calidad de ANA JULIA DE LAS MERCEDES ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía número uno siete 
cero tres cero siete nueve cinco dos guión tres, de 
estado civil casada con el señor RENE SANTIAGO 
CÁRDENAS; LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, con cédula 
de ciudadanía núnero uno siete cero tres cero siete 
mueve uno uno guión mueve, de estado civil 
divorciada; MARÍA CATALINA ZURITA SALINAS, quien 
comparece debidamente representada por su apoderada 
general, señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES, — de 
estado cxva1 casada, con cédula de cuudadanta núnero 
uno siete cero cero dos uno cero siete cinco guión 
ocho, de conformidad con el Poder Generel que se 
agrega como hebilitante, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA 
SALINAS, con cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco des siete sels cuatro cero guión ocho, de 

ñ] 

  

estado civil casado con la señora ANTONIETA MAI 
MESTANZA PERALTA, — ELSA ACQUELINE ZURITA SALINAS, 
con cedula de ciudadanía número uno siete cero síete 
siete tres cinco dos uno guión uno, de estado civil 
casada con el señor SANTIAGO CRISTÓBAL NOBOA 

2



AE Even Esrloras Corrado 

PESANTES; LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, con cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero sels cero nueve 

Ls ocho guión cuatro, de estado civil casada con 
el señor VINICIO GERMAN GRANJA ÁLVAREZ. 

  

  Los 
  

comparecientes, manifíestan y declaran que no tienen 

  

impedimento legal alguno para firmar la presente 
'critura.- Los comparecient 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, a 
excepción de la cesionaria ELSA JACQUELIME ZURITA 
SALINAS, con domiciito y residencia en Santo Domingo 

son de nacionalidad     

de los Tsáchilas y de tráneito por esta ciudad de 
Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y cblígarse a quienes de conocerles doy 
fe, me presentan sus documentos de identidad, 108 
nismos que en fotocopias agrego como documentos 
habilitantes, advertidas que fueron por mí la 

  

Notaría de los efectos y resultados de esta 
escritura, examinadas en forma aislada y separada, 
de que comperecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 
seducción y me solicitan eleve a escritura pública, 
contenida en la minuta cuyo tenor literal a 
continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el 
Regíatro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una en la cual conste la cesión de 
participaciones de la compañía ZURITA £ ZURITA 
LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- DE LOS 

3



AL Enero Esaderas Esconde 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
presente — escritura pública de cesión de 
participaciones por una parte: por sus propios y 

'sentan dentro 

  

personales derechos y por los que res 
de la sociedad que tienen formada entre sí, en 
calidad de CEDENTES: el señor ¡Vicente Gonzalo Zurata 

  

Herrera y su cónyuge Elea Rosario Salinas Reyes, 
quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
civil casados entre si, de ocupación médico y   

quehaceres domésticos en su orden, portadores de las 
cedulas de ciudadanía número uno siete cero dos 
cuatro siete cuatro ocho seis guión cinco y uno 
siete cero cero dos uno cero siste cinco guión ocho, 

  

respectivamente, — domiciliados en esta ciudad de 
Quito; y, por ctra parte, igualmente por sus propios 
y personales derechos, compareciendo en calidad de 
CESIONARIOS, los Señores aj Vina Julia de las 
Mercedes Zurita Salinas, quien es ecuatoriana, 
portadora de la cedula de ciudadanía número uno 
siete cero tres cero siete nueve cinco dos guión 
tres, mayor de edad, de estado civil casada, de 

ocupación Tecnóloga, domiciliado en esta ciudad de 
Quito; bj Mucía Jeannete Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
númezo uno siete cero tres cero síste mueve uno uno 
guión mueve, mayor de edad, de estado civil 
divorciada, de ocupación médico, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, c) María Catalina Zurita Salinas, 

4



10 
. 
2 
m 
1 
15 
16 
v 
10 
19 
20 
a 
2 
2 
24 
25 
26 
a 
20 

   

A Esmas Esnleras Escorando 

quien comparece debidamente representada por su 
apoderada general, señora Elsa Rosario Salínes 
Reyes, de conformidad con el Poder General que se 
agrega cono habilitante a la presente; d) (Camilo 
Sebastián Zurita Salinas, quien es ecuatoriano, 
portador de la cedula de ciudadanía múmero uno siete 
cero cinco dos siete sele cuatro cero guión ocho, 
mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 
médico, domiciliado en esta ciudad de Quito; 0) 
“klsa Jacqueline Zurita Salinas, quien es 
ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía 
húmero uno siete cero siete siete tres cinco dos uno. 
guión uno, mayor de edad, de estado civil casada, de 
ocupación tecnóloga, domiciliada en la ciudad de 
Santo Domingo de los Taáchilas y de paso por esta 
ciudad de Quito; f) 1ie Marisol Zurita Salinas, 
culen 

  

ecuatoriana, portadora de la cedula de 
ciudadanía núnero uno siete uno cero seís cero nueve 
seis ocho guión cuatro, mayor de edad, de estado 
civil casada, de ocupación comerciante, domiciliada 

  en esta ciudad de Quito. HCIAUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: aJ.- Por escritura Pública que 
autorizó el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día 
nuevo de septiembre de dos mil ocho e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantén Quito, el veinte y dos    
de octubre de dos mil ocho, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada 

5
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A Ecumen Ecudenas Ecucnado 

ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA, con 
domicilio en esta ciudad de Quito, con un capital 
social de $ 2.000,00 USD (dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América); b).- La Junta General 

  Extraordinar: 
Zurita £ Zurtta Laboratorios Compañía Limitada, 
legalmente instalada el día diez y seis de diciembre 

y Universal de Socios de la Compañía 

solvió en forma unánime,   de dos mil quince, 
aprobar la cesión de la totalidad de participaciones 
del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, es decir 
la suna total de 600 (seiscientas) participaciones 
sociales, a favor de los hoy Cemionarios, de la 
siguiente forma: — al 100 (eten) participaciones 
sociales a favor de Ana Julia de las Mercedes Zurita 

  

Salinas 
favor de Lucía Jeanmete Zurita Salinas; c) 100 
(cien) participaciones sociales a favor de Maria 
Catalina Zurita Salinas; d) 100 (cien 

b) 100 (cien) participaciones sociales a 

  

participaciones sociales a favor de Canílo Sebastién 
Zurita Salinas; e) 100 (cien) participaciones 
sociales a favor de Elsa Jacqueline Zurita Salinas; 
Y, £) 100 (cien) participaciones sociales a favor de 
Liz Marisol Zurita Salinas. El valor nominal de cada 

  

participación as de un dólar de los Estados Unidos 
de Norte América ($1,00 USD); todo esto, de acuerdo   

a la cesión que se ha detallado en el Acta de Junta 
General que se anexa al presente instrumento como 
habilitante. — CLAUSULA — TERCERA.- CUADRO DE 
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A Esmas Ecalors Corrado 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- En virtud de la 
presente cesión, el capital social de la compañía 
ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS HCOMPARÍA LIMITADA, 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
  

¡socio L s . 
[Ana Julia de las 
Mercedes Zurita $ 300 
¡Salina 9sD 300 158 
Lucia Jeamnete Zurita | $ 500 
[Sat 1] 500 258 
Maria Catalina Zurita | 3 200 
Salina: usD, 200 108 
Camilo Sebastián 3 500 
Zurita Salir 1SD, 500 258 
Elsa Jacqueline Zurita| $ 300 

  

  

  

  

  

            
[Salinas uso. 300 158 
Liz Marisol zurita 3 200 
¡Salinas USD 200 108 

$ 2000 
|rorazes ysD 2000 1008 
  

CLAUSULA CUARTA.- En el líbro respectivo de la 
Compañía so inscribizá la cesión de participaciones, 
luego de lo cual, se anularán los cortificados del 
Cedente, CLAUSULA QUINTA.- DE LA MARGINACIÓN: Que se 
anote al margen de la inscripción de la escritura de 

  

constitución de la compañía la presente escritura 

  

pública del respectivo protocolo. Señor Notario, 
slrvase agregar las derás cláusulas de estilo para 

  

la perfecta validez de la presente escritura”.- 
(MASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecient 

encuentra firmada 
ratifican 

    

la minuta inserta, la misma que



SA Ecuare Esraermas Evorindo 

por el Abogado Paúl Pranco Landázuri, con Matricula 
Profesional núnero: nueve ocho dos cinco del Colegto   

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 
presente escritura pública “e observaron los 

  

comparectentes por mí la Notaria se ratifican y 

1 
2 
3 
4 
5 preceptos legales del caso, leida que fue a los 
6 
7 firman conmigo en unidad de acto, quedando 
8 incorporado en el protocolo de esta notaría de todo 
9 lo cual doy fe.- 

“GQ E 
14 cc. (02479 Y86-S 

A z 
18 ELSA ROSARÍO SALINAS RE 

s ec AJOBlÓfS-E 

22 
23 Ma ZURITA SALINAS 
24 0.c.410307450-3 

A dejao, 
nata sonara sanas 
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Dr. Gonzalo Zurita H. o, 
Dro. Jeomnete Zurita $, 

cross Cóvenoso. NOTAR FA > 

  

SEÑOR NOTARIO 

DELCANTON QUITO 

Ciudad, 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, en mi 
calidad de Director General y portal Representante Legal de la compañía ZURITA 8 ZURITA 
LABORATORIOS CIA. LTDA, por medio de la presente, certifico que: en sesión de Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios de antedicha compañía, levada a efecto el día 
16 de diciembre de 2015, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobó las 
siguientes trasferencias de participaciones sociales, en total 5 (cinco): 

UNO. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Ana Jullade las Mercedes Zurita Sainas 

    

NUMERO DE PARTICIPACION: 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

DoS. 

CEDENTE: Vicente Gonalo urta Herrera 

ESIONARIO: Lucía Jeannete Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

  

TO SUCURSAL CENTRO, As Cr Carol 12128 y gus Expresa Esa Alameda, PI Tu. (27) 204296 Fox 228.008 
QUO SUCURSAL NORTE CENTRO MEDICO PICASSO Cote 8 M3! 24 y As Marana e Jens Too 602.412, 22671 "QUITO SUCUSAL SUR: A oras de Argus EZ 519 soja el 311.20" 3112230 

úSUCURSAL STO, DOMINGO DE LOS TSACIILAS: Au o Lea o_o e Forero, LN Plaza Jo, opi To. 2700401 /2760200 
omSctogPeuntalaboratorios.Com www ruiloloborotaos com — Ecuador 

  

 



z Dr. Gonzalo 2uito H. 
Ñ Dra. Jeomnete Zurita $. 

> Dr Comio Zurita $, 
Dr. Santiago Cárdenos 8. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

    
CESIONARIO; Maria Catalina Zurita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

CUATRO.- 
CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Merera 
CESIONARIO: Camilo Sebastin Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL. $ 1,00 USD por cada participación 

CINCO.- ho 
CEDENTE; Vicente Gonzalo Zurita erera 
CESIONARIO: Elsa Jacqueline Zurita Salinas 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 
VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por caca participación 

SES. 

CEDENTE: Vicente Gonzalo Zurita Herrera 

CESIONARIO: Li Marisol Zorita Salinas 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 100 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

AUITO/ SUCURBAL NORTE: AL Peres 40221 y Honuel Vo Tu 248400204277 / 2430-41 Fan 2283770 
LITO SUCURBAL CENTRO: As Cr Cstoata12.20 y Hguel Espresso Aameda, PR To. (022204100 Fo. 2264.98 
“QUITO SUCURSAL NORTE CENTRO MODIGO PICASSO Cate 1124 y As Mara de Jet Totana 1022-41 224001 

"QUITO SUCURSAL SUR: As Aonas de Ange 02519 y Jota Tol IZ 2N0 + 112.90 
  

   



Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeonnete Zurita. > 
Dr. Cami Zurita S, NOTAR 
Dr, Santiago Cárdenas B.     

A 
Dr, Camfío Sebastián Zurita salinas 

Director General- Representante Legal 

ZURITA A ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

UI SUCURAL CENTRO. Iv 120 y Migue Espraza, ata lameca. O, Tel. (2) 22-14 Pa 204 098 

ú"SUCURSAL 810, DOWINOO DI LOS TSACHILAS: av lo Leia Un Banos de Fono 34 Para Ts, dr pino Tola, 2750161 /2150-290 Lom wr rortolcborcrorios com Ecuador 

       
  

  

   



UE Dr. Gonzalo Zurita H. 

EN Dra _Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurit 

YA DE Dr. Santiago Cérdenos B. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
ZURITA 8 ZURITA LABORATORIOS CIA. LTDA. 

  

Ena ciudad de Quito OM, a 16 días del mes de diciembre de 2015, alas 0810, en las oficinas 
principales de la compañía ZURITA 8: ZURITA LABORATORIOS Cía. Ltda,, que 5e encuentran 
"bicadas en las calls: Av La Prensa N49-221 y Manuel Valdiviezo, de esta ciudad de Quito, 
'comparecenlos señores socos de acuerdo 21 siguiente cuadro: 

  

  

  

    

  

  

  

  

    
    
      

soc0. CAPITAL [PARTICIPACIONES| % 
Vicente Gonzalo Zurita Herrera $600 uso 30% 
Ana Julia delas Mercedes Zurta Salinas | $200.50, Er | 

Lucia Jeannete Zurita Sali 5400 uso 20%. 
Maria Catan Zurita Salinas $100 uso | | 
[Camio Sebastián Zurita Salas 5400 uso 20% 

[Esa tacqueñne Zur Salinas $200 us0 10% 
Ue Marisol Zurita Salas $100 4s0 5% 

[roraues — $2000 | 100%   

  

  

Queda asentado que los socios han comparecido a esta Junta General de forma personal, con 
»xcepción de la socia María Catalina Zurita Salas, quien comparece por intermedio su 

apoderada general Sra. Elsa Rosario Salinas Reyes, la misma que ha exhibido el Poder General 
que la habilita a comparecer ala presente 

  

Actúan como Presidente de Junta el Dr. Vicente Gonzalo Zurita Herrera y como Secretaria de 
Juma la Dra. Lucía Jeanete Zurita Salinas, por sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente, de la compañía Zurita Zurita Laboratorios Ca. Ltda. 

También comparece a la presente en calidad de Director General de la compañía y por tal 
Representante Legal de antedicha compañia el Or. Camilo Sebastián Zurita Salinas.   

Por secretaria se verífica el quórum, establecióndose la legal asistencia de la totalidad, 100% 
(cien por ciento), de los socios de la compañía Zurita 8 Zurta Laboratorios Cia, Ltda, por lo 
que, en base a lo que permiten los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías, así como el 
artículo Vigésimo del Estatuto social de la compañía Zurita 2 Zurita Laboratorios Cia. Ltda, 
queda debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, con el fin de tratar 
el siguiente punto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

    

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidente de Junta, declara Instalada la misma y solicita se pase a trata el primer y único 
punto del orden del dí, 

A continuación el Socio Dr Vicente Gonzalo Zurita Herrera pido la palabra y establece que el 
mismo, es propietario de 600 (selsientas) participaciones sociales dentro de la compañía 

corbr ibn Er ol BoIatOYios Cia, Aida, 59D, LL, So. rose Jos Esasdas obio 
curo, OLA dara. cun e CRDICsa an NAO sota e sei Liria dé ses ds os Emos 22.00 

QUITO) SUCURSAL NORTE CEXTRO MÉDICO PICASSO Cato DN21-12 y As Marion de ono Tallre. 827412 /2248781 
QUITO SUSUASAL SUR A Moro de Arg LLO y spa Il. 311220 2112.20, 

 



NOTAR FA 

Unidos de América dentro del capital social total de la compañía antes mencionada. El mismo. 
sodio, continuando con la palabra, establece alos presentes que es su ánimo y deseo de ceder 

la totalidad de sus participaciones socials, por lo que pone a consideración de sus socios la 
adquisición de estas participaciones, 

Luego de lo expuesto y de conformidad a la Ley de Compañías se solíita a los socios que 
indiquen si alguno de elos se encuentra interesado en adquirir las participaciones sociales del 

socio que ha expresado su necesidad de ceder las mismas. 

¡Cada uno de los socios toma la palabra y se evidencia que todos ellos tienen interés en adquitr 
ichas participaciones sociales. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, habiendo como 
Interesados en la adquisición de las participaciones sociales por parte de todos los restantes 
socios de la compañía, y no habiendo objeción alguna ni observación de ninguna clase por 
parte de ninguno de los socios, los mismos unánimemente RESUELVEN: PRIMERO.- aprobar la 
cesión de la totalidad de participaciones del socio Vicente Gonzalo Zurita Herrera, esto es, de 

la suma total de 600 participaciones sociales, cuyo valor nominal de cada una de elas asciende 
“a un dólar de lo Estados Unidos de América ($1,00 USD]; SEGUNDO.- aprobar que la cesión se 
realice en partes iguales a favor de cada uno de los socos, es deci: 2.1)- 100 participaciones 
sociales a favor de Ana Jula de las Mercedes Zurita Salinas; 2.2) 100 participaciones sociales a 
favor de Luca Jeamoete Zurita Salnas; 2.3)- 100 participaciones sociales a favor de Mara 
Catalina Zurita Salas; 2.4)» 100 participaciones socales a favor de Camilo Sebastián Zurita 

)- 100 participaciones socales a favor de Ela Jacqueline Zurita Salinas 2.6)- 100. 
participaciones sociales a favor de Liz Marisol Zurita Salinas; de forma tal que el cuadro de 

Integración de capital estará formado de la siguiente forma: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s0u0. CAPITAL [PARTICIPACIONES] —% >] 
"Ana Jula delas Mercedes Zurta Sainas | $300 USO. 300 15% 
Lucia Jeanne Zurita Salinas $500 uso 500, 25 

$200us0 200, 10% 
$500 uso 500 25 
5300 uso 300 15 

ur Marisol Zurita Salinas $200 uso 200 20% 
TOTALES. 'S2000uso| 2000 200%           
  

TERCERO.» se realicen los trámites notariales y registrales, aí como se celebren los actos y 
contratos que fueren necesarios para solemniar el presente; CUARTO.- se actualice el bro de: 
socios y participaciones; asícomo el bro talonario de participaciones sociales. 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 
Extraordinaria y Universal, el señor Presidente de Junta declara terminada la reunión y 
concede un receso para la redacción del acta. 

    

Enseguida el Acta es leida y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 
suscriben el mismo día de su celebración alas 10425.



    

   

Dr. Gonzalo Zurita H. 
Dro. Jeannete Zurita. 
Dr. Camilo Zurita 5 
Dr. Santiago Cérdenas 8. 

  

SOCIA SOCIA 
Comparece por Apoderada General 

Elsa Rosario Salinas Reyes 

"org faz ifillnbs a 

ÉS ns 
PRESIDENTE DE JUNTA. DIRECTOR GENERAL DE LA COMPAÑIA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

socia 
SECRETARIA DE JUNTA. 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 

UTTO/ SUCURSAL NORTE CENTRO MÉDICO PICASSO Cale 1124 y A 

Coniaciofizumteiaborstorios.com. warm zatolonoroloros com 
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ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA. 
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re y voluntaciemens 

  

en uso de e 

  

legirinos derechos, manifienta su voluntad de es   feciz Pde.   

Ganeral, amplzo y suficiente cual an derecho cuel en derecho. 
    se refiere 4 favor de ls señora ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE 

HURETA, portedora de la códula de ciudadanís número 

  

aro cero des uno cero siene cineo guión ocho (1T00210T8-8), 
an mi nombre y representación, reslice los siguientes actos   

a) Adminsrtraz libremente todos lor bienes existentes en el    
territorio ecustoriano del mendante. bi Donar, permutar y en 

genarel, arrendar; prender, gr    . aceptar, constituse, 
lámicar, cancelar hipetecas 0 grsvámenes sobre bienes dez 
mandantes €) Pare que de o rectba documentos, valores, dinero 
2 musuo, depósito en garantía, Sianta, dj Pare que dé a 

  

geciba bienes en anticresis, comodato, para que los reczba e 

herencia, con beneficio de imventerio, an deneción, 
como legados en mucesiones o perticipeciones, o en cuslquier 

  

    ores «) Bars que gire ceda, endose, acepte, 
  proteste, cobre, cencele o negocie cheques, lerras de 

cambio, pagarés a la orden, lábra 

  

2 4 ceros documentos 
similares; 0) Fara que abre, cierre cuentas de ahorro 0 

      

  

corren ellas, eno barcos, uronlzaras, 
esoperardvas 4 curas insetrueiones de crédito y aún con 
aL snsríruro Ecuaroriáno de Seguridad Social. y) Podrá 
hacer cobrensas, pagos, paerer prestos, 5l condiciones,        
foma de pago; h) Para que reciba bienes y dinero y otorgue 

¿cibos 

  

euslquier   

  

decumanzo Púb!    2 imscribirias, 
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  confianse del mandatario seuncerá cuantas ves     
necesario estas sustituciones; En fín, quede investido de   

sun de ler que requieren de cláusula   redes les atribuciones 

  

  «special y expresa pers que represente a la mendante y guecdo 
    los intereses de elle, de modo que no see la falra de poder, 

le que impida el fiel cumplimiento del miem. TERCERA: 

  

CLAUSULA ESPECIAL.- Le Mandatarte queda sutorízado para que € 

  

nombra y representación de la Mindante, para que realice: 2) 
Con fundamento en el Artículo dos mil cuerenta y ocho del 

APROBACIÓN Caza     EXPRESA pare que compre 

  

Código Cávzl de 
Hímaro TRES, que incluye parto posterior, frontal y acera 
número uno; además, el parqueadero TRES, del COMUNTO 
RESIDENCIAL denománedo "ZURITA HERMANOS", declarado en 
propiedad horizontal mediante escritura pública el   

de novienbre de mil novecientos noventa y ocho, suserite ante   

  al Doctor Jezme Atlión Alban, Morerío Cuarto dé la ciudad de 

Quien; pudiendo suscribir les escrituras publicas de 

  

  compraventa y realizar lan gerticner que fueren necesurí 
para parfeccionec ate negociación bi Fodrá comprar y 

Wer orros bienes ánmuebies, Podrá contracar próstamos 
ferecarios con cuslquier institución fínenciere, pera la 

Cancelación de los rsidos del precio pacredo, y le aurotisa, 
pues que proceda a consrituir hipoteca abierta con el 

«ción de enasener sobra el nismo cácter de primera, y pronil       
immeble en garantía de dichos préstamos a fevor de los   

rirución Esncar ss         

    

la facultado para que firme 
los      
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Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito, en fe de ello confiero en cuatro fojas útiles, esta. DÉCIMA SEGUNDA copia 
certificada de escritura de Poder General, otorgado por MARÍA CATALINA ZURITA. 
SALINAS, a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; y a petición de Elsa 
Rosario Salinas Reyes con número de cédula 170021075-5; legalmente sellada y 
firmada en Quito, a dos de Junio del dos mil catorce. 

           rutina 
ee a E Cin uo 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Poder General otorgado por MARÍA 
CATALINA ZURITA SALINAS a favor de ELSA ROSARIO SALINAS REYES DE ZURITA; el 
veintidós de Mayo del año dos mil seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no 

hay constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha.- Quito, a dos de 
Junio del dos mil catorce. 

  

a e 

   ipriilo a Vi      
 



  

[+D2v2176-S



  

 



  

 



 



  

  

BANCION DAL 12 Co TAO 2 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0041 
FLIA O Mo



 



  

 



 



1 
2 
3 
4 
s 
6 
7 
a 
9 

10 
. 
2 
13 
14 

9 
20 
a 
2 
2 
2 
25 
26 
2 
20 

    

c.c.49052)640.8 

   

  

» bs SALINAS 
e. roms 4 

bl, ona Sau 
ele. Miorsrezg 

esk 
AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARIA VIGÉSIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.



  

otorgó en esta 1a, en de ello confiero esta     
PRIMERA COPIA CER 

  

“ADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS COMPAÑÍA LIMITADA. , 
otorga: VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA y ELSA ROSARIO SALINAS 

  

REYES, a favor de los señore   ANA JULIA DE LAS MERCEDES 
ZURITA SALINAS, LUCÍA JEANNETE ZURITA SALINAS, MARÍA CATALINA 
ZURITA SALINAS, CAMILO SEBASTIÁN ZURITA SALIMAS, ELSA 
JACQUELINE ZURITA SALINAS, LIZ MARISOL ZURITA SALINAS, 

lamento sellada AR 

a” NOTAR ÍA 
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Factura: 002-002-000007947 20151701024002005 

   

NOTAR Visa CUARTA DEL CANTO QUO 

  

  

        

     

No" 
¡_ DELCANTÓN QUITO|      

secret colcaloro.



RAZÓN: TOMO NOTA DE 1A ESCRITURA UB CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA, OTORGADA POR VICENTE GONZALO ZURITA HERRERA Y 
ELSA ROSARIO SALINAS REYES A FAVOR DE ANA JULIA DE 1AS 
MERCEDES ZURITA SALINAS, LUCIA JFANNETE ZURITA SALINAS, 
MARIA CATALINA ZURITA SALISAS, CAMILO SEBASTIAN ZURITA 
SALINAS, ELSA JACQUELINE ZURITA SALINAS Y LIZ MARISOL 
JURITA SALINAS, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO, EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ZURITA 6 ZURITA LABORATORIOS 
CIA, LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, BL NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO— QUITO, A VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL, AÑO DOS MIL QUINCE - 10. ¡ 

; TARÍA 2, NO 
AN: LORD ÓN == DEL CANTÓN QUITO! 
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QUITO 
  TRÁMITE NUMERO: 2616 

MERA] 
REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN QUITO. 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
TADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: Da 
FECHA DEINSCAPCIÓN: 19/OanE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: a 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACIO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

      
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA JQUITO 19/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZURITA E ZURTA TADORATORIOS CA, IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA uo, 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSHENE 500 PARMICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA AOS CESIONANOS -5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MISCPCION NRO, 3830 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 
DE OCTUORE DEL 2008, - 

  

  

  TUALQUIÉR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO ELA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ S€ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DF EMISIÓN: QUITO, 18 DÍA(S) DELMES DE ENERO DE 2016. 0%"      
DIRECCIÓN DELREGISMO: AY 60€ DICIEMBRE NG GASPAR OE lag, 

Págino 1 de2



REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CANTÓN QUITO IABREGISTRO DE DATOS PÚBLICO: 

a RR ca 

     

     
      

  

DOCUMENTO SAN VALIDEZ FISCAL 
Fechas 101016109808 mueres amos 
Clientes Egg monoros ratas 010 99 
Dirección: AY DELAPRENSA MANUEL VADmESO, 

CÓDIGO DescmuPcióN SANIDAD y 
TrAd9  CESIÓNDE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
» 

Fac Hara de Erea Estada JÚOI2010 14900 
Rep 17%0 cesunaoco 

Documento indispensable para la entrega del 

 


